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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 4 de mayo de 2001, por la que
se regula la concesión de subvenciones para
la compra de material, útiles y equipo con
destino a las Agrupaciones Municipales de
Voluntarios de Protección Civil.

El artículo 1.º, apartado 2.º, de la Ley 2/1985, de 21 de enero,
sobre Protección Civil, califica a ésta como un servicio público en
cuya organización, funcionamiento y ejecución participan las dife-
rentes Administraciones Públicas, así como los ciudadanos mediante
el cumplimiento de los correspondientes deberes y la prestación de
su colaboración voluntaria.

El artículo 14 de la misma Ley recoge, entre las actuaciones pre-
ventivas a desarrollar, la promoción y apoyo a la vinculación vo-
luntaria de los ciudadanos a la proteccion civil, a través de las or-
ganizaciones municipales constituidas a este fin, lo que motivó en
los últimos años la concesión de subvenciones a diversas agrupa-
ciones de voluntarios.

La necesidad de continuar fomentando la promoción de grupos vo-
luntarios y su adecuado equipamiento, justifica el apoyo de la Co-
munidad Autónoma mediante la concesión de ayudas para su me-
jor funcionamiento y dotación de medios ya que somos conscientes
de que, en los supuestos de emergencia que requieran la actuación
de la protección civil, una parte muy importante de la población
depende, al menos inicialmente, de sus propias fuerzas, por lo que
resulta aconsejable incentivar la participacion de toda la población
en las tareas propias de la protección civil, de las que los ciuda-
danos son, al mismo tiempo, sujetos activos y beneficiarios. Por
ello, se estima oportuno seguir fomentando su constitucion y apo-
yar su regular funcionamiento con ayudas en metálico que les per-
mita adquirir el material más indispensable, aplicando en su con-
cesión los principios de publicidad, concurrencia y objetividad.

De acuerdo con el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que
se regula el régimen general de subvenciones, en uso de las facul-
tades que me han sido conferidas y a propuesta de la Dirección
General de Administración Local e Interior :

DISPONGO

Artículo 1.º–Es objeto de esta Orden la regulación, para el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la concesion de
subvenciones con destino al equipamiento de las Agrupaciones Mu-
nicipales de Voluntarios de Protección Civil.

Artículo 2.º–Podrán beneficiarse de estas ayudas las Entidades Lo-
cales de la Comunidad Autónoma que tengan constituida la Agru-
pación de Voluntarios de Protección Civil.

Artículo 3.º–Las solicitudes suscritas por los Alcaldes, que podrán pre-
sentarse en la Consejería de Presidencia hasta el día 15 de junio pró-
ximo, deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Memoria de actividades de la Agrupación o Asociación y copia
de sus Estatutos o Reglamento de Régimen Interior, si los tuviere.

b) Programa de actuaciones a desarrollar en 2001, incluyendo el
compromiso de colaborar en cuantos actos masivos organice la
Junta de Extremadura.

c) Relación de instalaciones y medios con que cuenta la Agrupa-
ción o Asociación para el desarrollo de sus actividades.

d) Presupuesto detallado del material, útiles y equipo que se pien-
sa adquirir.

e) Relacion nominal del personal voluntario perteneciente a la
Agrupación o Asociación.

f) Nombre del responsable de la Agrupacion, domicilio y teléfono
de contacto.

g) Certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones
fiscales y frente a la seguridad social.

h) Cuantos datos e informes se consideren de interés para su to-
ma en consideración por el órgano convocante.

Artículo 4.º–Las solicitudes presentadas serán resueltas por la Exc-
ma. Sra. Consejera de Presidencia en el plazo de dos meses a par-
tir de la fecha de recepción de las mismas, y la relación de las
aprobadas con sus cuantías serán publicadas en el Diario Oficial
de Extremadura, previa propuesta del Director General de Adminis-
tracion Local e Interior, hasta el límite de la Aplicación Presupues-
taria 1103223A460 del Presupuesto vigente y atendiendo a los si-
guientes criterios prioritarios:

a) Que se haya realizado en el municipio algún curso de forma-
cion del personal voluntario.

b) Que en el término municipal exista el riesgo de incendio forestal.

c) La realizacion de actividades que tengan relación con la extin-
ción de incendios forestales, inundaciones y transporte de mercan-
cías peligrosas.

d) Las instalaciones y material aportado por el respectivo Ayunta-
miento.
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e) El que la Entidad no haya sido subvencionada en ejercicios an-
teriores o en cuantías insuficientes a sus necesidades.

La cuantía máxima a conceder no superará el 10% del crédito re-
tenido para esta convocatoria.

Artículo 5.º–Acordada la concesión de la subvención se dispondrá
el oportuno envío a favor de la Corporación, quien deberá remitir,
en el plazo de dos meses desde su recepción, certificación acredi-
tativa del cumplimiento del fin de la subvención y del material o
equipo adquirido con cargo a la misma.

Artículo 6.º–Las Entidades Locales beneficiarias vendrán obligadas
a incluir en su inventario el material y útiles adquiridos y utilizar-
los exclusivamente para fines de protección civil, por lo que debe-

rán adoptar y remitir a esta Consejería acuerdo plenario en tal
sentido y según modelo del Anexo I.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Se faculta al Director General de Administración Local e
Interior para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda.–La presente Orden entrará en vigor a partir del día si-
guiente de su publicacion en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de mayo de 2001.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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ORDEN de 4 de mayo de 2001, por la que
se regula la concesión de subvenciones a
Entidades Locales para actuaciones en
materia de Protección Civil.

Esta Consejería es consciente de la carencia de medios que pade-
cen los Alcaldes de municipios medianos y pequeños, como respon-
sables de Protección Civil en la localidad, para hacer frente a si-
tuaciones de emergencia en el casco urbano y singularmente en el
medio rural por los incendios forestales.

Durante los últimos años se han publicado diversas Ordenes
que regulan las ayudas de la Junta de Extremadura a las Enti-
dades Locales en esta materia. La experiencia adquirida aconse-
ja seguir subvencionando las actividades y programas que, so-
bre el particular, promuevan dichos Entes, incidiendo de mane-
ra notoria en la exigencia de una mínima organización munici-
pal como requisito previo para la obtención de las ayudas a
conceder, a fin de conseguir un mayor rendimiento y provecho
de los fondos públicos. Así, para su concesión, se exigirá tener
constituida la Comisión Local de Incendios Forestales y un
Equipo de Pronto Auxilio o, en su caso, la Comisión Local de
Protección Civil.

Consciente, pues, de la importancia y trascendencia de que la
protección civil en el ámbito municipal o supramunicipal vaya
desarrollándose convenientemente como base para la protección
y seguridad integral de los ciudadanos, por la presente Orden
se establece el régimen de ayudas y subvenciones a Entidades
Locales, para la organización, puesta en marcha y ejecución de
Planes y Programas de Protección Civil, al objeto de lograr una
mayor protección física de las personas y de los bienes en si-
tuación de grave riesgo colectivo, calamidad pública o catástro-
fe extraordinaria, en las que la seguridad y la vida de las per-
sonas puedan peligrar y sucumbir masivamente por la acción
de elementos naturales, técnicos o conductas humanas. Igual-
mente, se incluyen, como programas subvencionables preferente-
mente, aquéllos propuestos por mancomunidades o agrupaciones
supramunicipales constituidas o que se constituyan para comba-
tir con mayor eficacia y economía de medios las catástrofes y
siniestros que se puedan producir en los núcleos urbanos o la
extinción de incendios forestales, paliando los efectos destructi-
vos y perjudiciales que ocasionen.

En su virtud, de conformidad con el Decreto 77/1990, de 16 de
octubre por el que se regula el régimen general de concesión de
subvenciones, a propuesta de la Dirección General de Administra-
ción Local e Interior, se dispone lo siguiente:

ARTICULO 1.–Por la presente Orden se regula la concesión de

ayudas y subvenciones a Entidades Locales extremeñas para el
desarrollo de planes y programas de Protección Civil durante el
año 2001, con cargo al Programa 223-A de la Consejería de
Presidencia, de los Presupuestos Generales de la Junta de Ex-
tremadura.

ARTICULO 2.–Podrán concurrir a la presente convocatoria todos los
Municipios menores de 20.000 habitantes, Entidades Locales Meno-
res y Entes Supramunicipales comprendidos en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que acrediten tener
constituida la Comisión Local de Incendios Forestales y un Equipo
de Pronto Auxilio o, en su caso, la Comisión Local de Protección
Civil, o en proceso de constituirla.

ARTICULO 3.–Podrán ser objeto de ayuda o subvención los siguien-
tes programas:

1.º–Instalación, organización y mantenimiento de servicios de pre-
vención y extinción de incendios y salvamento.

2.º–Creación, o en su caso, dotación de las Comisiones Locales de
Protección Civil y de Incendios Forestales y los grupos de Pronto
Auxilio, así como adquisición de equipos para los servicios de pro-
tección civil municipal.

3.º–Promoción y apoyo de la vinculación voluntaria y desinteresa-
da de los ciudadanos a la protección civil.

4.º–Programas o proyectos en materia de Protección Civil Munici-
pal y distintos a los anteriormente señalados.

ARTICULO 4.–Serán preferentes aquellos programas propuestos por
varios municipios mancomunados o en proceso de constituir una
Mancomunidad, dentro de cada apartado del artículo anterior.

ARTICULO 5.–Para solicitar las subvenciones las Entidades Locales
deberán dirigir la petición a la Consejería de Presidencia, de
acuerdo con el modelo que se publica como Anexo I, acompañada
de los siguientes documentos:

a) Memoria sobre la actuación a realizar, en la que deberá
constar:

– Objetivos propuestos.

– Medios materiales y técnicos para su desarrollo.

– Plazo máximo de realización.

– Presupuesto detallado de los gastos que se ocasionarán en el
desarrollo de las actuaciones para las que se solicita la subven-
ción.
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b) Copia certificada de la Resolución del Presidente de la Enti-
dad Local por la que se aprueba el Programa a realizar y se
acuerda solicitar la subvención a la Consejería de Presidencia.
(Anexo II).

c) Copia certificada del acta de constitución de la Comisión Local
de Incendios forestales y del Equipo de Pronto Auxilio, cuya com-
posición y funcionamiento, vienen recogidos en la Resolución del
ICONA de 1 de noviembre de 1979. (B.O.E. n.º 264 de 3-11-79) o,
en su caso, la Comisión Local de Protección Civil a que se refiere
el art. 3.º del Real Decreto 1378/1985, de 1 de agosto, o compro-
miso de constituirla en el plazo de un mes.

d) Certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones
fiscales y frente a la Seguridad Social.

e) En el caso de mancomunidades o municipios en proceso de
constituir una Mancomunidad, deberán acompañar, respectivamente,
copia del acta de su constitución o certificación de los acuerdos
adoptados por cada Corporación favorable a la constitución de la
Mancomunidad.

ARTICULO 6.–El plazo de presentación de solicitudes finalizará el
15 de junio del corriente año.

ARTICULO 7.–Las solicitudes presentadas serán evaluadas e in-
formadas por la Dirección General de Administración Local e
Interior que elevará propuesta de resolución a la Excma. Sra.
Consejera de Presidencia, quien resolverá en el plazo de dos
meses mediante Orden, con expresión de las Entidades benefi-
ciadas y sus cuantías, publicándola en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Para la concesión de las subvenciones se tendrán en cuenta los si-
guientes criterios:

a) El índice de riesgo de incendio forestal en el término munici-
pal.

b) Tener constituido el Equipo de Pronto Auxilio y la Comisión Lo-
cal de Incendios Forestales.

c) El que la Entidad no haya sido subvencionada en ejercicios an-
teriores o en cuantía insuficiente a sus necesidades.

La cuantía máxima a conceder no superará el 10% del crédito re-
tenido para esta convocatoria. 

ARTICULO 8.–La Consejería de Presidencia establecerá los cauces
adecuados para el seguimiento y control de las actividades subven-
cionadas, comprometiéndose las Entidades Locales a facilitar la in-
formación y documentación correspondiente.

ARTICULO 9.–Las Entidades Locales en caso de ser subvencionadas
consignarán expresamente la aceptación de los compromisos si-
guientes:

a) Justificar el destino de la cantidad subvencionada de acuer-
do con la petición original de subvención, en la forma y proce-
dimiento que indique la Dirección General de Adrninistración
Local e Interior.

b) Devolver el importe de la subvención en caso de que ésta
pudiera haber sido hecha efectiva y la actividad objeto de sub-
vención no se desarrolle, o que, comprobada una modificación
sustancial de fines, no se ajusten a aquéllos para los cuales
fuera concedida.

ARTICULO 10.–La cantidad subvencionada se pondrá en conoci-
miento de la entidad beneficiaria y será transferida a la cuenta
bancaria que designe la Entidad Local.

ARTICULO 11.–Acordada la subvención se dispondrá el oportuno
envío a favor de la Corporación, quien deberá remitir, en el plazo
de dos meses desde su recepción, cuenta justificativa de los pagos
realizados con cargo a la misma y certificación del Interventor
acreditativa de que se han invertido en el programa de protección
civil solicitado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Se faculta al Director General de Administración Local e
Interior para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda: La presente Orden entrará en vigor a partir del día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de mayo de 2001.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

ORDEN de 10 de mayo de 2001, por la que
se convocan ayudas para adquisición de
libros de texto, material escolar y material
didáctico específico y acceso al currículo por
el alumnado de los Centros de Educación
Primaria, de Educación Secundaria
Obligatoria y de Educación Especial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
sostenidos con fondos públicos, para el curso
2001/2002.

La Constitución Española ha reconocido a todos los españoles y
españolas el derecho a la educación y ha encomendado a los po-
deres públicos que promuevan las condiciones y eliminen los obs-
táculos, para que este derecho sea disfrutado en condiciones de
igualdad por todos los ciudadanos y ciudadanas.

De igual modo, el Estatuto de Autonomía de Extremadura estable-
ce que se promuevan las medidas necesarias para que la libertad
e igualdad sean reales y efectivas; y reconoce el derecho de parti-
cipación de todos en la vida política, económica, cultural y social
de Extremadura, para el desarrollo de la solidaridad entre los ex-
tremeños y extremeñas.

El principio de igualdad de oportunidades en educación implica que,
para que las desigualdades, diferencias y desventajas sociales o cultu-
rales de las que parten determinados alumnos/as no acaben convir-
tiéndose en desigualdades educativas, se pongan en marcha una serie
de medidas de carácter compensador. Por ello, la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema Educativo establece, entre sus objeti-
vos, que los poderes públicos den respuesta a las necesidades educati-
vas de aquellos alumnos y alumnas en situación de desventaja por
factores de origen personal, social, económico o cultural. Dedica su Tí-
tulo V a la Compensación de las Desigualdades, estableciendo los prin-
cipios rectores para que las administraciones educativas adopten las
medidas de discriminación positiva que puedan hacer efectivo el prin-
cipio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación.

De acuerdo con estos planteamientos y en cumplimiento del Real
Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, a propuesta del Director General de Formación Profe-
sional y Promoción Educativa, convoca estas ayudas, con carácter
complementario a la convocatoria que, para los mismos fines, reali-
ce el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, inspiradas en los

principios de equidad y solidaridad y para fomentar entre los es-
colares la propiedad social.

Por todo lo cual,

DISPONGO

Artículo 1.–Convocatoria.

1. Por la presente Orden se convocan ayudas para adquisición de
libros de texto, material escolar y material didáctico específico y
de acceso al currículo para el alumnado escolarizado en Centros
de Educación Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y de
Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
sostenidos con fondos públicos, para el curso 2001/2002.

2. El material adjudicado a los beneficiarios será en calidad de
préstamo debiendo éstos devolverlos al centro a la finalización del
curso escolar.

Artículo 2.–Finalidades.

Estas ayudas, de carácter complementario a las que para los mis-
mos fines convoque el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
tendrán las siguientes finalidades:

1. Dotar progresivamente a los centros de libros de texto, material
escolar y material didáctico específico para garantizar la gratuidad
del material escolar al alumnado en situación de desventaja social
o económica.

2. Propiciar el ajuste entre los materiales del Centro y las necesi-
dades del alumnado.

3. Promover la propiedad social.

4. Desarrollar hábitos de cuidado y respeto en el uso de materia-
les escolares.

Artículo 3 .–Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, en calidad de prestata-
rio, el alumnado de los Centros Educativos ubicados en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, sostenidos con fondos públicos que
impartan enseñanzas de Primaria, Secundaria Obligatoria y Educa-
ción Especial, siempre que estos centros cumplan con alguno o al-
gunos de los siguientes requisitos:

– Escolarizar alumnado procedente de familias desfavorecidas so-
cial o económicamente.

– Escolarizar alumnado procedente de familias temporeras, inmi-
grantes o con trabajo itinerante.

– Escolarizar alumnado con necesidades educativas especiales.
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2. Para determinar el alumnado procedente de familias desfavoreci-
das social o económicamente el Consejo Escolar de cada Centro
solicitante utilizará los siguientes criterios:

a) Criterios Económicos.

– La Renta per cápita familiar no superará las 865.440 ptas. en
1999.

b) Criterios Sociales.

– Ser huérfanos absolutos.
– Pertenecer a familias cuyo sustentador principal se encuentre en
situación de desempleo o sean pensionistas.

– Pertenecer a familias numerosas.

– Pertenecer a familias en que alguno de los miembros esté afec-
tado de minusvalía, legalmente calificada.

– Pertenecer a familias monoparentales.

Artículo 4.–Modalidades.

Se establecen las siguientes modalidades:

MODALIDAD A: Ayudas de libros de texto y material escolar, para el
alumnado procedente de colectivos desfavorecidos económica y so-
cialmente y/o acojan, habitualmente, alumnado perteneciente a fa-
milias temporeras, inmigrantes o con trabajo itinerante.

MODALIDAD B: Ayudas de material didáctico específico y de acceso
al currículo para alumnado con necesidades educativas especiales
escolarizado en Centros ordinarios y que, por sus circunstancias es-
colares y/o personales, requieran la utilización de materiales espe-
cíficos que faciliten su proceso de aprendizaje.

MODALIDAD C: Ayudas de material didáctico específico y de acceso
al currículo para alumnado con necesidades educativas especiales
escolarizado en Centros de Educación Especial.

Artículo 5.–Incompatibilidades.

Las ayudas de las modalidades A y B son incompatibles con la
modalidad C; pero compatibles entre sí.

Artículo 6.–Características de las ayudas.

1. Las ayudas a las que se refiere la presente Orden serán gestio-
nadas por los Consejos Escolares de los Centros y se destinarán,
exclusivamente, a los contenidos recogidos en el artículo 4.

2. El material adquirido podrá ser utilizado, según proceda, de for-
ma conjunta, compartida o individual por el alumnado.

3. Los libros de texto y material de uso individual, entregados al
alumnado en concepto de préstamo, serán devueltos al Centro al

finalizar el curso, si se causa baja en el mismo o si deja de existir
el motivo que originó el préstamo.

4. El Centro se responsabilizará del cuidado de los materiales y los
tendrá a disposición del alumnado beneficiario del presente curso
y de cursos posteriores. El material no fungible se incorporará al
inventario del Centro y al finalizar cada curso escolar se dará de
baja aquél cuyo deterioro dificulte o imposibilite su uso.

Artículo 7.–Créditos y cuantías.

Para la consecución de los fines pretendidos se destinarán las si-
guientes cantidades:

Modalidad A: Ayudas para libros de texto y material escolar:

120.000.000 de pesetas (721.214 euros) con cargo al superproyec-
to 2000.13.08.9007, proyecto 2000.13.08.0010, aplicación presu-
puestaria 2001.13.08.423B.489.00 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma para el año 2001. La cuantía máxima
por Centro será de 1.000.000 pesetas.

Modalidad B: Ayudas para material didáctico específico y de acceso
al currículo para alumnado con necesidades educativas especiales,
7.000.000 de pesetas (42.070 euros) con cargo al superproyecto
2000.13.08.9007, proyecto 2000.13.08.0011, aplicación presupues-
taria 2001.13.08.423B.489.00 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para el año 2001.

La cuantía máxima para esta modalidad será de 500.000 pesetas
por Centro Escolar.

Modalidad C: Ayudas a Centros de Educación Especial para adquisición
de material específico de acceso al currículo 3.000.000 pesetas
(18.030 euros) con cargo al superproyecto 2000.13.08.9007, proyecto
2000.13.08.0011, aplicación presupuestaria 2001.13.08.423B.489.00
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el
año 2001.

La cuantía máxima para este tipo de ayuda será de 500.000 pe-
setas por Centro Escolar.

Artículo 8.–Solicitudes.

1.–Las ayudas serán solicitadas por los Consejos Escolares de los Cen-
tros, acompañadas de la documentación correspondiente, y se cumpli-
mentarán en el modelo oficial que figura como Anexo I a esta Orden.

2.–Las solicitudes podrán ser presentadas en cualquiera de los re-
gistros autorizados de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecno-
logía, así como en los Registros y Oficinas a los que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJAPPAC).
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3. Los registros receptores recogidos en el apartado anterior envia-
rán las solicitudes y la documentación presentada a la Dirección
General de Formación Profesional y Promoción Educativa, (C/ Ves-
pasiano, n.º 2, 06800 Mérida) en el plazo de diez días a partir de
la fecha de recepción de las mismas.

4.–Si se optara por presentar la solicitud en una oficina de co-
rreos, se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada
y sellada antes de ser certificada.

Artículo 9.–Documentación.

Los Centros Escolares presentarán la siguiente documentación:

MODALIDAD A:

Anexo l: Solicitud.

Anexo ll: Proyecto que recoja:

– Características del centro.
– Porcentaje de alumnos desfavorecidos socioeconómicamente y, en
su caso, n.º de alumnos/as que se escolarizaron temporalmente du-
rante el curso 00/01, pertenecientes a familias de inmigrantes,
temporeros o trabajadores itinerantes.

– Propuestas para la utilización del material subvencionado en
convocatorias anteriores.

– Necesidades priorizadas de material escolar.

– Criterios utilizados para la adquisición y el uso del material so-
licitado.

– Presupuesto detallado del coste del material que se solicita. Este
debe presentarse debidamente sellado y firmado por la entidad
que lo emita.

MODALIDAD B:

Anexo l: Solicitud.

Anexo ll: Proyecto que recoja:

– Características del centro.
– N.º de alumnos con necesidades educativas especiales matricula-
dos en el Centro y tipo de discapacidad.

– Material escolar específico para atender las necesidades detectadas.

– Propuestas para la utilización del material subvencionado en la
convocatoria anterior.

– Criterios utilizados para la adquisición y el uso del material so-
licitado.

– Presupuesto detallado del coste del material que se solicita. Este
debe presentarse debidamente sellado y firmado por la entidad
que lo emita.

MODALIDAD C:

Anexo l: Solicitud.

Anexo ll: Proyecto que recoja:

– Características del centro.
 –N.º de alumnos para el que se solicita material y tipo de
discapacidad.
 –Necesidades detectadas de material escolar específico y de ac-
ceso al currículo.

– Propueslas para la utilización del material subvencionado en
convocatorias anteriores.

– Criterios utilizados para la adquisición y el uso del material so-
licitado.
 –Presupuesto detallado del coste del material que se solicita.
Este debe presentarse debidamente sellado y firmado por la enti-
dad que lo emita.

El Consejo Escolar aprobará las solicitudes y el proyecto presenta-
do, en cada una de las modalidades.

Para las Modalidades B y C el Proyecto deberá realizarse con la par-
ticipación del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica, el
Orientador del Centro o Departamento de Orientación según proceda.

Artículo 10.–Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación
correspondiente será de 30 días naturales a contar desde el día
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Diario Oficial
de Extremadura.

Artículo 11.–Subsanación de errores.

Si la solicitud o la documentación que se presenta tuviere algún
defecto o faltara documentación, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 71.1 de Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPPAC), se
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley.

Artículo 12.–Comisión de Selección y Seguimiento.

1.–Para la valoración y selección de las solicitudes se constituirá
una Comisión presidida por el llmo. Sr. Director General de Forma-
ción Profesional y Promoción Educativa, o persona en quien dele-
gue, e integrada además por tres representantes de cada Dirección
Provincial de Educación (Servicios de Inspección, Servicios Comple-
mentarios y Unidad de Programas Educativos), dos representantes
de la Dirección General de Formación Profesional y Promoción
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Educativa y un funcionario/a de ésta que actuará como secreta-
rio/a con voz pero sin voto.

2.–El nombramiento de los miembros de la Comisión corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, y será
publicado en el Diario Oficial de Extremadura.

3.–La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funciona-
miento, por lo dispuesto en la LRJAPPAC para los Organos colegiados.

4.–La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que estime necesarios para la mejor
resolución de la convocatoria de ayudas, dentro de los límites es-
tablecidos en el artículo 35.f de la LRJAPPAC.

– Valoración de las solicitudes presentadas de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13 de la presente Orden.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

– Elevación de propuesta de resolución al Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo máximo de dos meses
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes o de
la subsanación de errores, si procediera. En ella se incluirán dos
relaciones: una con los centros a los que se concede ayuda, especi-
ficando tipo y cuantía de la misma y otra con los centros a los
que se deniega ésta, especificando las causas.

Artículo 13.–Criterios de Seleccion.

Para la adjudicación de las ayudas la Comisión de valoración y se-
lección tendrá en cuenta los siguientes criterios:

– Características del Centro y del alumnado escolarizado en el
mismo.
– Porcentaje de alumnado que se beneficiará de las ayudas.
– Cuantía recibida en la convocatoria anterior.
– Utilización del material subvencionado en convocatorias anteriores.
– Grado de adecuación entre el material solicitado, las necesida-
des detectadas y el presupuesto.
– Porcentaje de material inventariable a adquirir por los Centros.
Características del material que se solicita.

Artículo 14.–Resolución.

1. Vista la propuesta elevada por la Comisión, el Excmo. Sr. Conse-
jero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará resolución en el
plazo de 15 días desde la remisión de aquélla. Dicha resolución se
publicará en el «Diario Oficial de Extremadura» y se comunicará a
los centros para su notificación individual a los alumnos beneficia-
rios. Transcurrido el plazo de 15 días sin que se dicte resolución,
las solicitudes se entenderán desestimadas.

2. La resolución de estas ayudas podrá ser recurrida por el alumnado
o por sus representantes legales en los términos previstos por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 15.–Adjudicación y abono de las ayudas.

1.–La adjudicación de las ayudas se realizará sin más limitación
que aquélla que viene marcada por la disponibilidad presupuesta-
ria a que se refiere el artículo 7 de la presente Orden.

2.–EI abono de las mismas se realizará, una vez notificada la con-
cesión, mediante transferencia a la cuenta bancaria del Centro
Educativo solicitante.

Artículo 16.–Obligaciones de los Centros Escolares. Los Centros
Educativos donde se encuentre escolarizado el alumnado beneficia-
rio de estas ayudas remitirán a la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa certificación de adquisición de
los materiales escolares para los que se concedió ayuda (Anexo lll).
La remisión de dicho certificado se hará en el plazo de un mes
desde la fecha del abono del importe concedido.

Artículo 17.–Revocación de la ayuda y posterior reintegro.

1.–La ayuda podrá ser revocada y se reintegrará el material en-
tregado en calidad de préstamo, en los siguientes casos:

– Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones impuestas con motivo de la concesión.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

– Falsedad de los datos aportados en la solicitud. Incumplimiento
de cualquiera de los artículos de la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Para aquellos alumnos/as que cambien de Centro, los
Consejos Escolares de los Centros de origen arbitrarán la fórmula
para hacerles llegar a los mismos el material y/o libros de texto
correspondientes.

SEGUNDA.–Se faculta al Director General de Formación Profesional y
Promoción Educativa para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

TERCERA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de mayo de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 8 de mayo de 2001, por la que
se establecen las bases de la convocatoria
para cubrir becas de formación de
postgraduados universitarios de nivel
superior, mediante la realización de
proyectos de investigación en áreas de
política social.

La Consejería de Bienestar Social, tiene encomendadas, entre
otras funciones, el desarrollo de acciones dirigidas a las migra-
ciones, así como dirigir y gestionar los Servicios Sociales de mi-
norías étnicas, ejecutando la política en estas materias que por
ley le corresponden.

Dentro de estas políticas en materia de migraciones es impor-
tante atender al colectivo de aquellos trabajadores procedentes
de otros países que vienen a nuestra región a participar en los
trabajos temporales de recogida agrícola, para cuya atención se
están llevando a cabo actuaciones concertadas contra otras En-
tidades, que persiguen la integración social de los inmigrantes,
con especial atención a las medidas de integración familiar y
laboral.

Por otra parte, la Consejería de Bienestar Social considera que
uno de los principales ejes sobre los que esta política puede
articularse es el sostenimiento y fortalecimiento de la actividad
investigadora aumentándose los recursos humanos destinados a
tal fin.

Considerando la inversión en formación de capital humano como
una de las vías más ordenadas de actuación, es por lo que se
promueven las medidas que se regulan en la presente convocato-
ria, orientado básicamente a favorecer la formación y perfecciona-
miento de investigadores en los campos de desarrollo que constitu-
yen su objeto.

Con estos fundamentos, la Consejería de Bienestar Social ha resuel-
to hacer pública la presente convocatoria para cubrir becas de
formación de postgraduados universitarios de nivel superior, me-
diante la realización de proyectos de investigación en áreas de po-
lítica social, y en virtud de las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico vigente 

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º–Objeto de la convocatoria.

La finalidad de esta actuación es la formación de postgraduados
universitarios, de nivel superior, que deseen realizar trabajos de in-

vestigación propuestos y dirigidos por la Administración Autonómi-
ca, en las áreas de Política Social, especialmente en el campo de
acogida de inmigrantes.

Con este motivo se convocan dos becas destinadas a Titulados Uni-
versitarios Superiores.

ARTICULO 2.º–Carácter de las becas.

1.–Estas becas no establecen relación laboral alguna entre los be-
neficiarios y la Junta de Extremadura.

2.–EI disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con la percepción de cualquier otra retribución o
ayuda.

ARTICULO 3.º–Requisitos de los aspirantes. 

A) Estar en posesión del título de Licenciado en Historia, Filología
Semítica o Filosofía y Letras. 

B) Buen conocimiento del idioma Arabe.

ARTICULO 4.º–Período de disfrute de la beca.

Las becas se disfrutarán desde el 1 de junio o desde la fecha
de su concesión si fuera posterior, hasta el 31 de diciembre de
2001, pudiéndose renovar por semestres naturales, hasta un
máximo de 3 años, siempre que no se considere agotada la lí-
nea de investigación y exista la correspondiente dotación presu-
puestaria.

La prórroga de las becas no supondrá, en ningún caso, una al-
teración de la naturaleza de las mismas, regulada por la pre-
sente Orden.

ARTICULO 5.º–Dotación económica.

Las becas tendrán una dotación mensual bruta de 150.000 ptas.

Además de la dotación señalada en el apartado anterior, se po-
drán percibir ayudas complementarias por los desplazamientos
realizados para efectuar trabajos de campo exigidos por la lí-
nea de investigación, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
de 11 de abril de 1989 sobre indemnizaciones por razón del
Servicio.

ARTICULO 6.º–Solicitudes.

1.–Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en los impresos normalizados que figuran como
Anexo I a esta Orden; irán dirigidas a la llma. Sra. Secretaria
General Técnica de la Consejería de Bienestar Social, pudiendo
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presentarse en el Registro General de la citada Consejería (Av-
da. de Roma, s/n. de Mérida), así como en los Registros y Ofi-
cinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en
adelante LRJPAC).

2.–EI plazo de presentación será de quince días naturales, a par-
tir del siguiente al de publicación de la presente Orden en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

ARTICULO 7.º–Documentación.

A la instancia deberán adjuntarse:

1. Currículum Vitae en el que se relacionen detalladamente to-
dos los méritos referidos por el solicitante, que habría de acre-
ditarse, en su caso, en la entrevista a que hace referencia la
base 10.1.2.

2. Fotocopia compulsada de los siguientes documentos: 

a) D.N.I. o N.l.F. del solicitante.

b) Título Académico correspondiente.

c) Certificado oficial del expediente académico de la titulación cur-
sada, en el que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas de
obtención de las mismas.

ARTICULO 8.º–Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por Dirección Ge-
neral de Migraciones, Cooperación y Prestaciones se dictará resolu-
ción, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, que
será publicada en los tablones de anuncios de los Servicios Centra-
les de la Consejería de Bienestar Social.

ARTICULO 9.º–Comité de Selección.

El Comité de Selección estará formado por:

* Presidenta: La Directora General de Migraciones, Cooperación y
Prestaciones o persona en quien delegue.

* Vocales:

– Jefe de Servicio de Migraciones y Prestaciones o persona en
quien delegue. 

– Dos funcionarios de la Consejería de Bienestar Social desig-
nados por la Directora General de Migraciones, Cooperación y
Prestaciones.

* Secretario: Un funcionario de la Consejería de Bienestar Social.

El Comité de Selección podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para la valoración de los mé-
ritos.

ARTICULO 10.º–Criterios de valoración.

1.–Experiencia en investigación en temas relacionados con el obje-
to de la presente convocatoria. La valoración máxima de este
apartado será de 1 punto.

2.–Otros cursos de formación. Se valorarán, hasta un máximo de 1
punto, los cursos no académicos, siempre que tengan relación di-
recta con el objeto de la beca.

3.–Conocimiento de árabe, hasta un máximo de 5 puntos.

4.–Entrevista personal: los aspirantes se someterán a una en-
trevista personal en la que se valorarán el conocimiento del
idioma y restantes méritos que los aspirantes hayan alegado en
el currículum que aportaron con la solicitud y que, en el mo-
mento de la entrevista, acredite con documentos originales o
fotocopias compulsadas, así como la valoración de la aptitud
de los aspirantes así como la adecuación de su perfil profesio-
nal a la línea de investigación que ha de desarrollarse, hasta
un máximo de 3 puntos. Los documentos aportados quedarán
en poder del Comité de Selección.

ARTICULO 11.º–Lista de seleccionados.

1.–Finalizada la fase de evaluación, el Comité de Selección publica-
rá, en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales de la
Consejería de Bienestar Social, el nombre de los aspirantes selec-
cionados y las puntuaciones obtenidas, requiriéndoles para que
acrediten, en un plazo máximo de diez días, estar en posesión de
los requisitos exigidos en la convocatoria, aportando la siguiente
documentación:

a) Declaración jurada de no estar sometido a expediente disci-
plinario alguno o haber sido separado de la Administración Pú-
blica, según consta en el apartado e) del artículo 3 de esta
Orden.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o de-
fecto físico alguno que impida el normal cumplimiento de los
trabajos.

c) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra
retribución o ayuda, según se especifica en el artículo 2.2. de
esta Orden.

d) Si el seleccionado no estuviera inscrito en el Registro de Terce-
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ros de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros,
debidamente cumplimentado.

ARTICULO 12.º–Adjudicación y renovación de las becas.

Tanto la adjudicación como la renovación de las becas se harán
por la Consejería de Bienestar Social, a propuesta de la Secretaría
General Técnica, previo informe de la Dirección General de Migra-
ciones, Cooperación y Prestaciones.

ARTICULO 13.º–Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.

b) Deberán dirigir una memoria a la Dirección General de Migra-
ciones, Cooperación y Prestaciones, donde se determinen las princi-
pales actuaciones realizadas y los resultados obtenidos en la inves-
tigación.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
la actividad que se estimen pertinentes por la Dirección General
de Migraciones, Cooperación y Prestaciones.

d) Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otor-
gó la ayuda deberá ser comunicada para su autorización a la Di-
rección General de Migraciones, Cooperación y Prestaciones de la
Consejería de Bienestar Social.

ARTICULO 14.º–Rescisión de las becas.

El incumplimiento de las obligaciones y deberes expresados en el

artículo anterior podrá dar lugar a la rescisión de la beca por la
Consejería de Bienestar Social, a propuesta de la Secretaría General
Técnica, previo informe de la Dirección General de Migraciones,
Cooperación y Prestaciones.

ARTICULO 15.º–Aplicación presupuestaria.

La dotación mensual de las becas y las ayudas por desplaza-
miento se abonarán con cargo a los Presupuestos Generales de
la Junta de Extremadura, en la Aplicación Presupuestaria
14.04.313B.481.00, con el código de superproyecto
200014049013 y con el código de proyecto 200014040016,
por un importe máximo de 2.100.000 ptas. y 600.000 ptas.
respectivamente.

ARTICULO 16.º–Listas de espera.

Los aspirantes que habiendo superado las dos pruebas no hayan
obtenido la puntuación suficiente para ser seleccionados, podrán
ser llamados para suplir las vacantes ocasionales que pudieran
producirse.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de mayo de 2001.

La Consejera de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 8 de mayo de 2001, por la que
se modifica la composición del Tribunal
Unico que ha de valorar los méritos de la
fase de concurso de las pruebas selectivas
convocadas por Ordenes de 13 de julio de
2000, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario de la Escala Facultativa
Sanitaria y Escala Técnica Sanitaria de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Ordenes de 13 de julio de 2000 (D.O.E. n.º 84, de 20 de ju-
lio), se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos va-
cantes de personal funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria y
Escala Técnica Sanitaria de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Se modifica parcialmente la composición de dicho Tribunal Unico,
designado mediante Ordenes de 13 de julio de 2000 (D.O.E. n.º
84, de 20 de julio), correspondiendo introducir las modificaciones
oportunas.

En virtud, y uso de las atribuciones que tiene conferidas, esta Con-
sejería de Presidencia,

DISPONE

Modificar el Tribunal Unico que ha de valorar los méritos de la
fase de concurso de las pruebas selectivas convocadas por Or-
denes de 13 de julio de 2000, para el acceso a puestos vacan-

tes de personal funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria y
Escala Técnica Sanitaria de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, mediante el nombramiento de los
nuevos miembros que han de intervenir en el mismo. La com-
posición de dicho Tribunal Unico queda configurada según se
expresa en Anexo a esta Orden.

En Mérida, a 8 de mayo de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

ANEXO

TRIBUNAL UNICO: Escala Facultativa Sanitaria y Escala Técnica Sani-
taria.

TITULAR

Presidente: D. Clarencio J. Cebrián Ordiales.

Vocales: D.ª Rosario Rivas Antón.
   D.ª Concepción Hernández Cosme. 
   D. Julio Vázquez Mateos.

Secretario: D. Enrique Sánchez Sánchez.

SUPLENTES

Presidente: D. Antonio Gallego Torres.

Vocales: D. Isidoro Gago Frutos.
   D. Félix Manuel García Muñoz.
   D.ª María José Higuero García de Guadiana.

Secretario: D. Salvador Mateos Sánchez.
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 2 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Administración Local e
Interior, por la que se clasifican puestos de
trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reservados a
habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que nos confiere el
art. 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el Decreto
5/2000, de 8 de febrero de la Junta de Extremadura, esta Dirección
General de Administración Local e Interior, ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, en la for-
ma que se establece a continuación:

Municipio de Majadas de Tiétar (Cáceres): Se clasifica el puesto de-
nominado «Secretaría-Intervención», en Secretaría de Clase Tercera.

Municipio de Rosalejo (Cáceres): Se clasifica el puesto denominado
«Secretaría-Intervención», en Secretaría de Clase Tercera.

Mérida, a 2 de mayo del 2001.

El Director General de Admón. Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 8 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Formación Profesional
y Promoción Educativa, por la que se
convoca proceso para la admisión y
matriculación de alumnos en las Escuelas
Oficiales de Idiomas durante el curso
2001/2002.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Ge-

neral del Sistema Educativo, en su artículo 50 establece que
las enseñanzas de idiomas que se imparten en las Escuelas Ofi-
ciales tendrán la consideración de enseñanzas de régimen espe-
cial.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspa-
san de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios en materia de enseñanzas de
régimen especial.

Por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, se asig-
nan a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, las funcio-
nes y servicios en materia de enseñanzas de régimen especial,
traspasadas por el Real Decreto antes mencionado.

El Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, de estructura orgá-
nica de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en su
artículo 9.1d), atribuye a la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa la ordenación y ejecución de
los planes y programas educativos en las enseñanzas de régi-
men especial, educación de personas adultas y educación a dis-
tancia.

En su virtud,

RESUELVO

CAPITULO l.–CRITERIOS GENERALES.

PRlMERA.–Criterios generales.

1. La admisión de alumnos en cada una de la Escuelas Oficia-
les de Idiomas, situadas en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2001/2002,
se ajustará a la presente resolución para las enseñanzas pre-
senciales del primer nivel reguladas en el Real Decreto
967/1988, de 2 de septiembre, sobre ordenación del primer ni-
vel de estas enseñanzas.

2. La admisión de alumnos para los cursos que, dentro del régi-
men de educación permanente, puedan organizar las Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, se regirán conforme al artículo 2.1 del citado
Real Decreto, por sus normas específicas.

3. Condiciones de acceso a los ciclos del primer nivel de las ense-
ñanzas especializadas de idiomas:

a. Podrán acceder al Ciclo elemental, quienes hayan cursado el pri-
mer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, es decir 1.º y
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2.º de E.S.O, estén en posesión al menos del título de Graduado
Escolar, Certificado de Escolaridad, Estudios primarios o titulación
equivalente.

b. Podrán acceder al Ciclo Superior quienes estén en posesión de
la certificación académica que acredite haber superado el Ciclo
elemental.

4. El acceso a cada una de las Escuelas así como el cambio de
una a otra requerirá proceso de admisión, excepto en las situacio-
nes siguientes:

a) La promoción de un curso a otro dentro de la misma Escuela
sin cambiar de idioma, siempre que no hayan superado el límite
de faltas de asistencia establecido en el Reglamento de Régimen
Interior del centro.

b) Los solicitantes que como alumnos oficiales presenciales el curso
anterior hayan aprobado algún curso de un determinado idioma
en una Escuela, o bien deban repetir curso, si cambian de domici-
lio, de centro de estudios o de lugar de trabajo, justificándolo do-
cumentalmente, no tendrán necesidad de realizar nuevo proceso de
admisión en ese mismo idioma en la nueva Escuela, siempre que
en ella hubiese plaza.

5. Los alumnos que por cualquier motivo hayan interrumpido sus
estudios y deseen incorporarse de nuevo a la enseñanza oficial
presencial serán considerados a efectos de admisión como alumnos
de nuevo ingreso.

6. Los alumnos que procedan de la enseñanza a distancia o
deseen cambiar de la enseñanza libre a la enseñanza presen-
cial, deberán ser considerados como alumnos de nuevo ingreso
con sujeción a las normas de admisión que se establecen en
este Capítulo.

CAPITULO Il.–PROCEDIMIENTO DE ADMISION Y PRUEBAS DE CLASIFI-
CACIONES.

SEGUNDA.–Organo competente.

El Consejo Escolar es el órgano competente para decidir la admi-
sión de alumnos en las Escuelas Oficiales de Idiomas.

TERCERA.–Solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo
ll de esta resolución; irán dirigidas al Director de la Escuela
Oficial de Idiomas correspondiente, y se presentarán en la sede
de ésta o en los registros y oficinas a los que se refiere el ar-

tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes de admisión en las Es-
cuelas Oficiales de Idiomas será de 15 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Los solicitantes presentarán una única solicitud de admisión,
conforme al Anexo ll, haciendo constar los datos sobre situación
académica y, en su caso, minusvalías, así como el número de pun-
tos obtenidos según el baremo recogido en el Anexo I.

4. En el caso que se desee estudiar más de un idioma, habrá de
presentarse una solicitud por cada idioma elegido, conforme al
Anexo lll. Las solicitudes para cursar un segundo idioma sólo serán
tenidas en cuenta, si una vez finalizado el proceso de admisión
para todos los idiomas y todos los cursos, quedasen vacantes para
el idioma y curso solicitado por el interesado en segundo lugar, en
el caso de existir esas vacantes se procederá con todos estos soli-
citantes de igual forma que en el proceso anterior para el primer
idioma.

5. Podrán admitirse solicitudes, para cursar cualquier idioma ex-
tranjero que se imparta en la Escuela Oficial de Idiomas, de alum-
nos de otras nacionalidades siempre que su lengua materna sea
diferente a la solicitada.

6. La falsedad en la declaración de los datos aportados en la soli-
citud llevará consigo la anulación de la plaza, si ésta hubiera sido
adjudicada.

CUARTA.–Documentación a presentar:

1. A efectos de valoración, la situación académica se justificará a
través de fotocopia compulsada del título que se alegue y, en su
caso, con una certificación del centro educativo en el que esté ins-
crito, o haya realizado sus estudios, debiendo constar claramente
en dicha certificación el idioma que cursó o esté cursando como
primero y, en su caso, segundo idioma, además de los estudios que
esté realizando o haya realizado.

2. La pertenencia a una unidad familiar de 3 ó más hijos (fa-
milia numerosa) deberá acreditarse documentalmente mediante
fotocopia compulsaba del libro de familia o del carné corres-
pondiente.

3. La condición reconocida de discapacidad se acreditará mediante
el certificado del tipo y grado de discapacidad expedido por el ór-
gano competente.
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4. La declaración de la renta del solicitante o, en su caso, de
la unidad familiar correspondiente al último ejercicio económi-
co, para ser utilizada en caso de empate. En caso de contribu-
yentes legalmente exentos de realizar la declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se aportará cer-
tificación expedida por la Agencia Estatal Tributaria correspon-
diente, acreditando que la unidad familiar a la que pertenece
el solicitante no percibe las rentas mínimas legalmente exigibles
para dicho impuesto, estando exento de presentar la declara-
ción correspondiente.

QUlNTA.–Pruebas de clasificación.

1. Las Escuelas Oficiales de Idiomas organizarán pruebas específicas
con el fin de situar a los solicitantes con conocimientos del idioma
objeto de su petición en el nivel de estudios adecuado a dichos
conocimientos. No podrá asignarse por este procedimiento un nivel
superior al tercer curso del ciclo elemental.

2. Las pruebas serán preparadas, aplicadas y calificadas por los
departamentos didácticos. Se ajustarán a los contenidos exigi-
bles al término del curso anterior para el que se clasifica al
candidato.

3. La realización de dichas pruebas tendrá lugar entre la segunda
quincena de mayo y la primera de junio, o en su caso, en las fe-
chas que por razones excepcionales, establezca el Director Provin-
cial de Educación de Badajoz o Cáceres, según corresponda, a pro-
puesta de las Escuelas Oficiales de Idiomas.

4. La realización de las pruebas de clasificación no podrá entorpe-
cer la actividad académica normal de la Escuela.

5. La Escuela hará pública la relación de solicitantes presentados a
las pruebas del idioma correspondiente, en la que figurará junto al
nombre, apellidos y DNI la valoración: «apto para acceder» al cur-
so 2.º/3.º, o «no accede».

6. La realización de la prueba sólo tendrá efectos para la cla-
sificación en el curso que le pudiera corresponder, sin que di-
cha clasificación pueda entenderse como que el solicitante ha
sido admitido.

7. El Consejo Escolar podrá decidir que el nivel de conocimien-
tos de los solicitantes sea valorado por los departamentos di-
dácticos a través de la documentación que se aporte. Los
alumnos así valorados no necesitarán realizar la prueba antes
señalada.

8. Una vez obtenida plaza y formalizada la matrícula en el nivel
que corresponda, los efectos de la prueba de clasificación serán de
aplicación en cualquiera de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la

Comunidad Autónoma de Extremadura. A tal fin, la Escuela en la
que se hubiese realizado la prueba y la matrícula consiguiente,
podrá expedir a instancia del interesado una certificación de am-
bos extremos.

SEXTA.–Baremo.

1. La admisión en las Escuelas Oficiales de Idiomas, cuando en
ellas no se dispongan de plazas suficientes para atender a todas
las solicitudes se regirá por los siguientes criterios: situación acadé-
mica, miembros de la unidad familiar (familia numerosa) y disca-
pacidad. El baremo para la valoración de estos criterios es el se-
ñalado en el Anexo I.

2. En caso de empate entre los solicitantes que hayan obtenido
una misma puntuación, el criterio de desempate será la renta
anual per cápita, correspondiente al último ejercicio económico.

3. Si permaneciere el empate, se recurrirá al sorteo público.

CAPITULO III.–ADJUDICACION DE PLAZAS.

SEPTlMA.–Procedimiento.

1. Concluído el plazo de admisión de las solicitudes, si en la Es-
cuela Oficial de Idiomas hubiese plazas suficientes para atender to-
das las recibidas para cada idioma, curso y banda horaria, el Con-
sejo Escolar de la Escuela resolverá admitiendo a todos los intere-
sados en los términos solicitados. Dicha resolución se publicará en
las dependencias establecidas al efecto en la Escuela correspon-
diente, comunicándolo igualmente a la Comisión de Escolarización,
si ésta se hubiese constituido en los términos dispuestos en la
presente resolución.

2. Para aquellos idiomas, cursos y bandas horarias, en que el nú-
mero de solicitudes sea superior al de plazas disponibles, el Conse-
jo Escolar valorará las mismas, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en la norma sexta de esta resolución y, atendiendo al ba-
remo que aparece en el Anexo I. Esta fase del procedimiento se
llevará a cabo en un plazo máximo de veinte días, contados desde
la finalización de las pruebas de clasificación, prorrogable excepcio-
nalmente, con el visto bueno del Director Provincial de Educación
de Badajoz o Cáceres.

3. El Consejo Escolar podrá recabar de los solicitantes la documen-
tación que estime necesaria para comprobar las situaciones y cir-
cunstancias que hayan sido alegadas en las solicitudes.

OCTAVA.–Resolución.

1. El Consejo Escolar de cada Escuela Oficial de Idiomas resolverá
antes de las fechas de matriculación señaladas en el Capítulo IV
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sobre la admisión definitiva de los solicitantes, procediendo a la
publicación en las dependencias de cada Escuela de la lista de
alumnos admitidos y, en su caso, de los no admitidos, con la pun-
tuación obtenida por cada uno de ellos. Asimismo dichas listas se-
rán remitidas a las Comisiones de Escolarización, si estuviesen
constituidas.

2. La lista de los alumnos no admitidos, ordenados por la puntua-
ción obtenida, constituirán lista de espera, ofertándoles las distintas
vacantes que vayan surgiendo en el orden dispuesto.

3. En el caso de que, una vez realizado el proceso de admisión,
quedaran vacantes en alguno de los idiomas, se admitirán nuevas
solicitudes para el idioma correspondiente.

CAPITULO IV.–MATRICULACION DE ALUMNOS.

NOVENA.–Plazos.

1. Durante la primera quincena del mes de julio se matriculará a
todos aquellos alumnos que siguen sus enseñanzas como oficiales
en régimen presencial y que, habiendo aprobado en la convocato-
ria de exámenes del mes de junio, desean continuar en la Escuela
en el mismo régimen.

2. Durante el mes de septiembre se matriculará a los alumnos ofi-
ciales de régimen presencial que aprueben la convocatoria en ese
momento, a los que vayan a repetir curso, y a todos los nueva-
mente admitidos.

3. Las Escuelas Oficiales de Idiomas cuya capacidad organizativa
no se vea dificultada por ello, podrán concentrar la matriculación
del alumnado en un periodo único, que corresponderá al mes de
septiembre, con la autorización de la Dirección Provincial de Edu-
cación de Badajoz o Cáceres, según corresponda.

4. Las Direcciones Provinciales de Educación de Badajoz o Cáceres,
según corresponda, a propuesta de las Escuelas Oficiales de Idio-
mas, determinarán las fechas exactas y turnos de matriculación, de
acuerdo con lo señalado en los puntos anteriores, informando pú-
blicamente con una antelación mínima de quince días, respecto a
las fechas establecidas.

5. No obstante, de producirse un cambio de Escuela Oficial de
Idiomas, que no requiera proceso de admisión conforme al aparta-
do 4.b) de la norma primera de la presente resolución, la docu-
mentación referente al alumno se remitirá de oficio de una Escue-
la a otra.

6. Si finalizado el periodo de matrícula, ésta no se hubiese formali-
zado, decaerá el derecho a la plaza obtenida.

DEClMA.–Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

No podrán matricularse en una Escuela Oficial de Idiomas, en
régimen de alumnos oficiales o libres, los profesores que pres-
ten servicio en ella, salvo que el idioma solicitado sólo se cur-
se en la Escuela a cuyo claustro pertenezca el profesor intere-
sado. En este supuesto, las Direcciones Provinciales de Educa-
ción de Badajoz o Cáceres, según corresponda, designarán a un
tribunal, constituido por el director de la Escuela o un inspec-
tor de educación, que actuará como presidente, y dos expertos
en el idioma correspondiente para examinar y calificar a estos
profesores.

CAPITULO V.–COMISIONES DE ESCOLARIZACION.

UNDEClMA.–Constitución.

1. La Dirección Provincial de Educación de Badajoz o Cáceres, a
instancia del Consejo Escolar, podrá proponer a la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Promoción Educativa, en caso de
que fuese necesario, la constitución de la correspondiente Comisión
de Escolarización.

2. En caso de no constituirse la Comisión de Escolarización, el
Consejo Escolar asumirá todas las funciones y competencias que en
la presente resolución se atribuyen a la misma.

DUODEClMA.–Composición.

Las Comisiones de Escolarización, cuyos miembros serán nombrados
por el Director General de Formación Profesional y Promoción
Educativa, estarán compuestas del siguiente modo:

a) El Director Provincial de Educación, o por delegación un inspec-
tor, que será su presidente.

b) El Director de una de las Escuelas Oficiales de Idiomas.

c) Un inspector del Servicio de Inspección de la Dirección Provin-
cial de Educación de Badajoz o Cáceres.

d) Un funcionario de la Dirección Provincial de Educación de Ba-
dajoz o Cáceres, según corresponda.

DEClMOTERCERA.–Funciones.

Son funciones de las Comisiones de Escolarización las siguientes:

A) Garantizar el buen funcionamiento del proceso de admisión, se-
gún la normativa establecida en esta resolución.

B) Velar para que las Escuelas Oficiales de Idiomas, antes del inicio
del proceso de admisión, faciliten y expongan en su tablón de
anuncios la siguiente información:
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a) Idiomas y cursos que se imparten en la Escuela Oficial de
Idiomas.

b) Normativa reguladora de la admisión de alumnos en las Es-
cuelas.

c) Número de plazas vacantes en cada uno de los idiomas y cur-
sos impartidos para el año académico al que se refiere el proceso
de admisión.

d) Plazo de formalización de solicitudes.

e) Calendario de publicación de las relaciones de alumnos admiti-
dos, así como plazo para la presentación de reclamaciones.

f) Criterios para la elaboración de las pruebas de clasificación y
para la evaluación de las mismas.

DEClMOCUARTA.–Coordinación.

1. La Comisión de Escolarización podrá recabar de los órganos
competentes, si fuese necesario, la documentación acreditativa de
las situaciones o circunstancias tenidas en cuenta para la valora-
ción de las solicitudes.

2. La Comisión de Escolarización, una vez recibidas las listas
de alumnos admitidos y no admitidos, enviadas por el Consejo
Escolar de cada Escuela, comprobará que cada alumno ha pre-
sentado una única solicitud, estableciendo los procedimientos
adecuados que garanticen la coordinación entre las mismas en
el caso de que se haya constituido más de una Comisión de
Escolarización.

3. El ámbito territorial de actuación de las Comisiones de Escolari-
zación en la/s provincia/s en las que se constituya más de una,
será el que determine la correspondiente Dirección Provincial, que
asimismo establecerá los procedimientos adecuados que aseguren
la coordinación entre ellos para el cumplimiento de sus fines.

CAPITULO Vl.–RECLAMACIONES Y RECURSOS.

DEClMOQUlNTA.–Reclamaciones.

Los acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnos de los Con-
sejos Escolares de las Escuelas Oficiales de Idiomas y, de las Comi-
siones de Escolarización, en su caso, podrán ser objeto de reclama-
ción ante el órgano que los dictó, en el plazo de tres días desde
su notificación o publicación.

DECIMOSEXTA.–Recursos.

Dicho órgano resolverá en el plazo de tres días y, contra su deci-
sión podrá interponerse recurso de alzada ante el Director General
de Formación Profesional y Promoción Educativa de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología, cuya resolución pone fin a la
vía administrativa.

Mérida, 8 de mayo de 2001.

El Director General de Formación Profesional y
Promoción Educativa,

RAFAEL RODRIGUEZ DE LA CRUZ. 
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RESOLUCION de 8 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Formación Profesional
y Promoción Educativa, por la que se
convocan pruebas extraordinarias para la
obtención del Título de Graduado Escolar
durante el curso 2000/2001.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo en su Título III contempla que las personas
adultas puedan adquirir o actualizar su formación básica y acceder
a los distintos niveles del sistema educativo y dispone que las Ad-
ministraciones educativas, refiriéndose en la Disposición Final Se-
gunda a aquéllas que se encuentren en el pleno ejercicio de sus
competencias, organizarán periódicamente pruebas para la obten-
ción de títulos académicos.

La Disposición Adicional Cuarta de la mencionada Ley Orgánica,
garantiza que durante un plazo de cinco años continuarán con-
vocándose pruebas extraordinarias para la obtención del título
de Graduado Escolar, que permitirá acceder al segundo ciclo de
la Enseñanza Secundaria Obligatoria y tendrá los mismos efec-
tos profesionales que el Título de Graduado en Educación Se-
cundaria lo que facilitará que las personas que hubieran cursa-
do enseñanzas en el sistema de la Ley General de Educación
de 1970 puedan acceder a las nuevas enseñanzas o al mundo
laboral.

El Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, y de-
termina, por una parte, que el año académico 1996/1997 es el
último curso de implantación de las enseñanzas de Educación Ge-
neral Básica y, por otra también precisa que durante los cinco
años siguientes a la extinción del octavo curso de Educación Gene-
ral Básica continuarán convocándose pruebas extraordinarias para
la obtención del Título de Graduado Escolar.

Habida cuenta de la existencia de alumnos que habiendo cursado
8.º de Educación General Básica hasta septiembre de 1997, los
cuales no han obtenido evaluación global positiva pero desean
conseguir el Título de Graduado Escolar con la mayor brevedad
posible, se hace necesario poner a disposición de ellos los suficien-
tes recursos para satisfacer sus necesidades de formación y obten-
ción del Título de Graduado Escolar.

El Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, de estructura orgánica
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en su artículo
9.1.d) establece que entre otras funciones corresponde a la Direc-
ción General de Formación Profesional y Promoción Educativa la
ordenación y ejecución de planes y programas educativos en edu-
cación de personas adultas.

En su virtud,
RESUELVO

Primera.–Normas Generales.

1.–Se convoca la realización de pruebas extraordinarias para la
obtención del Título de Graduado Escolar dentro del curso
2000/2001 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

2.–Las pruebas extraordinarias se realizarán durante los meses de
junio y septiembre pudiendo acceder a las mismas las personas
que cumplan o hayan cumplido los dieciséis años de edad en el
año natural de 2001 y que no estén escolarizadas en la Educación
Secundaria Obligatoria.

3.–Las Direcciones Provinciales de Educación de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología así como los centros autori-
zados informarán sobre los requisitos, plazos de inscripción y
desarrollo de las convocatorias de las pruebas extraordinarias
mediante las publicaciones oportunas en los tablones de anun-
cios respectivos.

Segunda.–Matriculación.

1.–La matrícula se realizará hasta el día 20 de mayo para la
convocatoria de junio y durante la primera quincena del mes
de julio para la convocatoria de septiembre, determinándose
por las Direcciones Provinciales de Educación de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología los días concretos de la ma-
triculación.

2.–En la convocatoria del mes de junio, los aspirantes a la re-
alización de la prueba que estén inscritos en los centros públi-
cos autorizados podrán realizar la matrícula en sus propios
centros.

3.–El alumnado de centros privados podrá matricularse en los centros
públicos o bien, según territorialmente corresponda, en las Direcciones
Provinciales de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en
Badajoz (Avda. de Europa, n.º 2) o en Cáceres (Edificio de Servicios
Múltiples, Gral. Primo de Rivera, n.º 2). El alumnado no inscrito en
los centros autorizados formalizará la matrícula en la Dirección Pro-
vincial que territorialmente le corresponda. La matrícula de la convo-
catoria de septiembre se realizará en las Direcciones Provinciales de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.–Los Centros receptores de matrícula remitirán a la Direcciones
Provinciales de Educación de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología en Badajoz y Cáceres, antes del día 25 de mayo la re-
lación de alumnos matriculados para la realización de la prueba
extraordinaria.
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5.–La solicitud de matrícula se formalizará según el Anexo I, y se
acompañará de una fotocopia del D.N.I. y de cuantos certificados
o documentación justifique la superación de alguna o algunas de
las áreas de que consta la prueba.

Tercera.–Comisiones de Evaluación.

1. Las Comisiones Evaluadoras de estas pruebas extraordinarias
estarán constituidas por un Presidente, y cuatro vocales, uno
por cada una de las áreas del currículo. Todos ellos serán pre-
ferentemente Maestros de centros públicos de Educación de
Personas Adultas de la provincia, y nombrados por la Dirección
Provincial de Educación de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología correspondiente. Uno de los vocales actuará como
Secretario.

2. Las Direcciones Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres
determinarán el número de Comisiones Evaluadoras, lugares de re-
alización de la prueba y número de alumnos asignados a cada Co-
misión, y darán publicidad de ello.

3. Los aspirantes inscritos para la realización de la prueba serán
distribuidos por las Direcciones Provinciales de Educación de modo
que a cada Comisión Evaluadora no le sean asignados más de
doscientos ni menos de veinte aspirantes.

4. En aquellos centros donde el número de alumnos inscritos
no sea suficiente para constituir una Comisión Evaluadora, las
Direcciones Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres
asignarán a los candidatos, así como a alguno de sus Profeso-
res tutores, a alguna de las Comisiones que vayan a ser consti-
tuidas.

Cuarta.–Calendario de las pruebas.

1.–La Dirección General de Formación Profesional y Promoción
Educativa de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología ela-
borará el contenido de las mismas.

La prueba extraordinaria será única para todos los aspirantes en
cada convocatoria, y se realizará en una sola jornada, en sesión de
mañana y tarde.

2.–Los protocolos de las pruebas serán remitidos a las Direc-
ciones Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres para su
traslado a las respectivas Comisiones Evaluadoras en sobre ce-
rrado y sellado para ser abierto el día y en el momento de
cada una de las sesiones de las pruebas. A tal efecto, y con
anterioridad al 30 de mayo, para la convocatoria de junio y
del 25 de julio para la de septiembre, las Direcciones Provin-

ciales de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología remi-
tirán a la Dirección General de Formación Profesional y Promo-
ción Educativa una relación con las Comisiones Evaluadoras
constituidas, así como el número de alumnos y alumnas a exa-
minar en cada una de ellas.

Este proceso deberá finalizar el día 31 de mayo para la prueba
de junio y el 31 de julio para la prueba de septiembre.

3.–Las pruebas se celebrarán el día 12 de junio para la convoca-
toria de junio y el día 12 de septiembre para la convocatoria de
septiembre. En ambas convocatorias la primera sesión se iniciará a
las 9 horas y la segunda a las 16 horas.

Quinta.–Sesiones de seguimiento.

1. Los Directores de los centros o aulas autorizados posibilita-
rán la realización de sesiones de seguimiento para constatar el
aprovechamiento del proceso de aprendizaje de los alumnos
inscritos en el Centro aspirantes a las pruebas. Una vez finali-
zadas las sesiones emitirán:

a) Informe de seguimiento a modo de acta que se remitirá a
las Comisiones Evaluadoras correspondientes en la primera se-
mana de junio.

b) Documento individualizado, que podrá dispensar de la reali-
zación de la prueba en aquellas áreas evaluadas positivamente
cuya calificación deberá ajustarse a la norma 7.2 de la presen-
te Resolución.

2. Los profesores tutores del alumnado de los Centros autoriza-
dos que imparten la modalidad a distancia, y debido al carác-
ter modular e interdisciplinar de la misma, valorarán de forma
objetiva el grado de superación de cada una de las áreas eva-
luadas.

Sexta.–Desarrollo y contenido de las pruebas.

1.–La prueba versará sobre los objetivos globales terminales de la
Educación General Básica.

Las materias que integrarán estas pruebas estarán agrupadas
en las áreas de «Lengua Castellana», «Lengua Extranjera»,
«Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza» y «Ciencias Socia-
les».

2.–Los alumnos inscritos en Centros y aulas autorizados que no
hayan superado todas o alguna de las áreas a lo largo de su
proceso de aprendizaje, comparecerán el día y hora señalado
ante las distintas Comisiones Evaluadoras que les correspondan
para la realización de las pruebas aportando sus respectivos in-
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formes. Realizarán la prueba aquéllos que tengan todas o algu-
na de las áreas insuficiente.

Los aspirantes que al formalizar la matrícula hayan acreditado la
superación de alguna o algunas de las áreas de las que consta la
prueba, estarán exentos de la realización de la parte de la prueba
del área superada.

3.–La realización de la prueba responderá a dos sesiones en jor-
nada única:

a) Primera sesión: «Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza» y
«Ciencias Sociales».

Los ejercicios correspondientes a esta materia comprenderán:

Problemas y cuestiones de Matemáticas y de Ciencias de la Natu-
raleza. Cuestiones de Ciencias Sociales.

Para la realización de los ejercicios correspondientes a estas dos
áreas citadas los aspirantes dispondrán de tres horas, no contabili-
zándose el tiempo que se dedique tanto a su presentación como a
la cumplimentación de los datos personales.

b) Segunda sesión: «Lengua Castellana» y «Lengua Extranjera».

Los ejercicios correspondientes a estas materias estarán basados en:

1.º Ejercicio de redacción: La Comisión evaluadora elegirá un tema
para proponer a los aspirantes. El tema elegido debe ser, preferen-
temente, un contenido de tipo social o cultural y de amplia difu-
sión local, regional, nacional o internacional.

En la valoración de la redacción que realicen los aspirantes se
tendrá en cuenta la forma de estructurar los datos y los hechos,
la coherencia de la exposición, el vocabulario empleado, la presen-
tación del tema y el dominio de la ortografía.

El tiempo para la realización será de una hora como máximo.

El tiempo total dedicado a la segunda sesión no excederá de
las tres horas, dedicando una hora al ejercicio de redacción y
dos horas al cuestionario de Lengua Castellana y de Lengua Ex-
tranjera.

2.º Cumplimentación de un cuestionario correspondiente a:

Cuestiones de Lengua y Literatura Castellana.
Cuestiones de Lengua Extranjera.

Si se estima conveniente, la Comisión Evaluadora podrá poner
ejemplos de cómo contestar a los distintos tipos de cuestiones y
problemas propuestos en la prueba y proceder a las aclaraciones
que estime oportunas.

Séptima.–Puntuación y calificación de la prueba.

1.–Puntuación: Se obtendrá la suma de las puntuaciones alcanza-
das en la totalidad de la Prueba. La calificación global final se
otorgará de acuerdo con el siguiente baremo.

a) Area de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza:

Matemáticas: Puntuación máxima 25 puntos.
Ciencias de la Naturaleza: Puntuación máxima, 15 puntos.
Puntuación máxima total del área: 40 puntos.

b) Area de Ciencias Sociales:

Ciencias Sociales: Puntuación máxima 20 puntos.

c) Area de Lengua Castellana:

Redacción: Puntuación máxima, 10 puntos.
Lengua y Literatura Castellana: Puntuación máxima, 25 puntos.
Puntuación máxima total del área 35 puntos.

d) Area de Lengua Extranjera: Lengua extranjera: Puntuación máxi-
ma, 15 puntos.

2.–Calificación de la prueba:

Puntuación: Calificación:

91 y más Sobresaliente

81 a 90 Notable

71 a 80 Bien

50 a 70 Suficiente

Menos de 50 Insuficiente

3.–Calificación por áreas fundamentales: Si la calificación global
de la prueba fuese insuficiente pero las puntuaciones de alguna
o algunas de las áreas señaladas alcanzase el nivel de puntua-
ción mínima indicado a continuación, dichas áreas se considera-
rán superadas debiendo la Comisión Evaluadora extender la
certificación correspondiente.

En Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza, calificación mínima de
20 puntos.
En Ciencias Sociales, calificación mínima de 10 puntos.
En Lengua Castellana, calificación mínima de 20 puntos.
En Lengua Extranjera, calificación mínima de 4 puntos.

Octava.–Identificación de aspirantes y textos de examen.

1.–La Comisión evaluadora deberá identificar a los aspirantes
que se presenten a la realización de la prueba. A tal efecto, en
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los anuncios de realización de la prueba se incluirá la necesi-
dad de presentarse a ésta, provisto de documento nacional de
identidad u otro documento oficial suficiente para la identifica-
ción personal.

2.–Los participantes en esta prueba podrán ir provistos del diccio-
nario de Lengua Castellana y de Lengua Extranjera por la que ha-
yan optado.

Novena.–Cumplimentación de actas y propuesta de Título.

1.–Cada Comisión evaluadora cumplimentará las actas, en las
que se relacionarán los participantes con las calificaciones obte-
nidas, y la propuesta de expedición del título de Graduado Es-
colar de quienes hayan superado la prueba, que remitirán a la
Dirección Provincial de Educación a través del Servicio de Ins-
pección.

2.–Los ejercicios correspondientes y las actas de evaluación queda-
rán archivadas en el centro donde se haya realizado la prueba ex-
traordinaria.

3.–Realizada la prueba correspondiente a esta convocatoria, las
Direcciones Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres re-

mitirán a la Dirección General de Formación Profesional y Pro-
moción Educativa en el plazo de quince días los datos estadís-
ticos, así como el modelo de prueba aplicado en el que se in-
cluirán las claves e instrucciones seguidas por las Comisiones
Evaluadoras.

4.–Una vez recibidos los títulos de Graduado Escolar, las Direccio-
nes Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres comunicarán,
bien a través de los Centros en los que se celebraron las pruebas
o bien directamente, a los interesados la recepción de éstos, y la
disponibilidad sobre su entrega.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 8 de mayo de 2001.

El Director General de Formación Profesional y
Promoción Educativa,

RAFAEL RODRIGUEZ DE LA CRUZ
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

CORRECCION de errores al anuncio de 23
de marzo de 2001, de exposición pública de
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vías pecuarias en el término
municipal de Campanario.

Advertido error en el texto del anuncio de 23 de marzo de 2001
de exposición pública de comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vías pecuarias en el término municipal de Campanario,
publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 47, de 24 de
abril de 2001, se procede a efectuar su oportuna rectificación.

En la página 4317, columna segunda, en el texto del anuncio, en
las líneas 10 y 11, donde dice:

«...los trabajos de referencia darán comienzo a las 11 horas del
día 21 de mayo del presente año...»

Debe decir :

«...los trabajos de referencia darán comienzo a las 11 horas del
día 21 de junio del presente año...»

CORRECCION de errores al anuncio de 6 de
abril de 2001, de exposición pública de
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Mérida.

Advertido error de fecha en el Anuncio de 6 de abril de 2001, de

exposición pública de comienzo de operaciones materiales de des-
linde de vía pecuaria en el término municipal de Mérida, publicado
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 47, de 24 de abril de
2001, se procede a efectuar su oportuna rectificación.

En la página 4326, columna segunda, en el texto del anuncio, en
la líneas 11 y 12, donde dice:

«... darán comienzo a las 10 horas del día 29 de mayo del
presente año, junto a la Ermita de San Isidro de Mirandilla
(Badajoz)».

Debe decir :

«... darán comienzo a las 10 horas del día 31 de mayo del
presente año, junto a la Ermita de San Isidro de Mirandilla
(Badajoz)».

ANUNCIO de 23 de abril de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero,
dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 23 de abril de 2001.–El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.
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ANUNCIO de 24 de abril de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relaciona la notificación de la documentación que se
especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas en el plazo indicado en los datos correspondientes a la
denuncia, desde la publicación de este anuncio.

Mérida, 24 de abril de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

A N E X O

Expediente: L.E.B. 00/17.
Documento que se notifica: Resolución.
Asunto: Infracción Administrativa de la Ley 8/1998, de Conserv. de
la Nat. y los Esp. Nat.
Instructor: Atanasio Fernández García.
Secretario: Evaristo Salgado Bonilla.
Denunciado: D. Francisco J. Esparrago Spinola.
DNI: 8.768.996-Q.
Ultimo domicilio conocido: Avda. de Europa 8-7.º derecha.
Localidad: Badajoz. Badajoz.
Hechos: Impedir a los Agentes de la autoridad el acceso y labores
de inspección en Zona de Especial Conservación y Zona de Especial
Protección para las Aves de Sierra de San Pedro.
Calificación: Grave.
Artículo: 66.3-7 de la Ley 8/1998.
Sanción: 1.000.001 ptas. (6.010,02 euros).

OTRAS MEDIDAS:

Recursos que proceden: Se le notifica la resolución adoptada por el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el Procedimiento
Sancionador seguido contra Vd., con el número arriba referenciado.

De conformidad con el art 15, apartado tercero del Reglamento
sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, le notifico la presente Resolución.

Instruido el expediente sancionador seguido contra Francisco José Es-
parrago Spinola, por infracción administrativa de la Ley 8/1998, de

26 de junio, de conservación de la naturaleza y de espacios naturales
de Extremadura con el número L.E.B. 00/17, en cumplimiento del ar-
tículo 15,3 del Reglamento que regula el Procedimiento Sancionador
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente Resolución

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.–El día 21 de marzo de 2000, fue formulada denuncia
contra Francisco José Esparrago Spinola, por la comisión de los si-
guientes hechos: «Impedir a los agentes de la autoridad el acceso
y labores de inspección en Zona de Especial Conservación y Zona
de Especial Protección para las Aves de Sierra de San Pedro» en
el siguiente Paraje: La Crespa y Cañadas de Bragao, del término
municipal de La Roca de la Sierra y Alburquerque (Badajoz).

SEGUNDO.–Se han seguido todos los trámites pertinentes (Acuerdo
de incoación, pliego de cargos, informe y ratificación del denun-
ciante, Trámite de Audiencia, propuesta de resolución).

TERCERO.–En la propuesta de resolución del Instructor, le fue con-
cedido un plazo para formular alegaciones. Vistas las alegaciones
presentadas el Instructor no considera que tengan el suficiente
fundamento para proceder al sobreseimiento del expediente.

CUARTO.–De todo lo actuado, el Instructor concluye que los hechos
denunciados se encuentran probados.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º–Los hechos denunciados están tipificados como falta Grave, según
el artículo 66.3.7, de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación
de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura: «La obs-
trucción o falta de colaboración con los agentes de la autoridad en el
empeño de sus funciones de control o inspección. A estos efectos, y
sin perjuicio de que tal condición le sea aplicable a otros colectivos,
tendrán la consideración de agentes de la autoridad, los Agentes de
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura que re-
alicen funciones de inspección y control en cumplimiento de esta Ley
y los órganos unipersonales de gestión de los Espacios Naturales Pro-
tegidos que acrediten su condición mediante la correspondiente docu-
mentación», para lo que se propone imponer al denunciado una mul-
ta de 1.000.001 pts. (6.010,12 euros).

2.º–Esta Resolución se adopta en virtud de la competencia exclusiva
reconocida en el artículo 7.8 y el 9.8 del Estatuto de Autonomía, Ley
Orgánica 1/1983 de 25 de febrero en la redacción dada por la Ley
Orgánica 12/1999, de 6 de mayo, del artículo 69 de la Ley 8/1998
de 26 de junio, de conservación de la naturaleza y de espacios natu-
rales de Extremadura, y de la Disposición Final Primera de la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración.
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3.º–En aplicación de lo dispuesto en los artículos comprendidos den-
tro del título V de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación
de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, bajo el epí-
grafe «Infracciones y sanciones» artículos 64 al 77 ambos inclusive.

El Director General de Medio Ambiente, vista la propuesta de reso-
lución del instructor,

RESUELVE

Sancionar a D. Francisco José Esparrago Spinola con:

Multa de 1.000.001 Ptas.
Multa de 6.010,12 euros.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el inte-
resado podrá interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente reso-
lución, de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1, 114,
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente.

El escrito de interposición deberá cumplir los requisitos contenidos
en el artículo 110, Ley 30/1992, de 26 de noviembre de la
LRJPAC., en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
La interposición del Recurso de Alzada no suspenderá la ejecución
de esta Resolución sancionadora, salvo lo dispuesto en el artículo
111 de la Ley 30/1992 de la LRJPAC, reformada en la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se
haya presentado, la presente resolución será firme a todos los
efectos legales.

ADVERTENCIA.–No deberá realizar el ingreso del importe de la san-
ción (multa/indemnización), hasta que la Consejería de Economía, In-
dustria y Comercio le notifique la forma, lugar y medio de pago.

ANUNCIO, de 24 de abril de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relaciona la notificación de la documentación que se
especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas en el plazo indicado en los datos correspondientes a la
denuncia, desde la publicación de este anuncio.

Mérida, 24 de abril de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 24 de abril de 2001, de la
Dirección General de Medio Ambiente, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario
que se relaciona la notificación de la documentación que se espe-
cifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero) se da
publicidad a los mismos.

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular el Recurso de alzada en el plazo indicado
en los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación
de este anuncio.

Mérida, 24 de abril de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ANUNCIO de 16 de abril de 2001, por el
que se notifica a D. Arsenio Domínguez
Santos la cancelación de la inscripción de los
registros mineros denominados «Angel» 
n.º 12.287 y «José» n.º 12.288.
Con ocasión de la solicitud de los permisos de investigación «Angel»,
n.º 12.287 y «José», n.º 12.288 en términos de Peraleda del Zaucejo
y Monterrubio de la Serena, de la provincia de Badajoz, y la renuncia
de los mismos de D. Angel García Benítez, y mediante resolución del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura de fecha
23 de marzo de 2001 se ha acordado requerir a D. Arsenio Domín-
guez Santos a fin de comunicarle que se ha procedido a la cancela-
ción de los expedientes referidos de acuerdo con lo previsto en el art.
105.h) del Reglamento General para el Régimen de la Minería vigente.

Intentada la notificación en el domicilio que consta en el expediente y
no pudiéndose practicar y de conformidad con lo previsto en el art
59.4 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a efectuar la
presente publicación al objeto de conceder un plazo de treinta días
para que pueda el interesado tomar vista de los expresados expedien-
tes en este Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Ba-
dajoz, sito en Ronda del Pilar 5-7 de Badajoz, de 9 a 14 horas, pu-
diéndose si se estima interponer en el mismo plazo recurso de Alzada
ante la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Junta de Extremadura, de conformidad con los artículos 114 y
115 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Badajoz, 16 de abril de 2001.–El Jefe de Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 16 de abril de 2001, por el
que se requiere a D. Arsenio Domínguez
Santos la presentación de nuevo proyecto
para el otorgamiento del permiso de
investigación denominado «Ampliación a
León» n.º 12.296.
No habiendo sido posible su notificación por correo al interesado, por
la presente publicación se hace saber a D. Arsenio Domínguez Santos,
cuyo último domicilio conocido es Torremolinos, Plaza de Andalucía 2-
2.º-2, que habiéndose procedido al estudio previo de la solicitud de
otorgamiento del permiso de Investigación denominado «Ampliación a

León» n.º 12.296, de conformidad con lo previsto en el art 70.3 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería, y examinado el
proyecto presentado, se ha podido observar que no existe proporcio-
nalidad entre la superficie designada al efecto y el presupuesto pre-
sentado. Por tal motivo deberá presentar en el plazo de diez días a
contar de la presente publicación nuevo proyecto acorde con la super-
ficie solicitada con presupuesto mínimo de 72.000.000 ó reducción de
la superficie con una valoración por cuadrícula calculada de 533.000
pesetas. Al propio tiempo se le hace saber que, caso de no dar cum-
plimiento a lo anteriormente indicado, se procedería a la cancelación
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art 67.2 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Lo que se notifica mediante la presente publicación a los efectos
prevenidos en el art 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Badajoz 16 de abril de 2001.–El Jefe de Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 20 de abril de 2001, sobre
liquidaciones provisionales del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones para su
notificación por comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción
dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose in-
tentado la notificación al interesado o su representante por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración Tributaria, se pone de manifiesto por la Sección de Re-
laciones con los Contribuyentes como órgano responsable, mediante el
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar las actua-
ciones que se relacionan en el Anexo I.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de esta pu-
blicación, de lunes a viernes, en horario de 9.00 a 14.00 horas en

Consejería de Economía, Industria y Comercio.
Dirección General de Ingresos.
Sección de Relaciones con los Contribuyentes.
Paseo de Roma, s/n.
06800-Mérida (Badaioz).
A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
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producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 20 de abril de 2001.–El Jefe de Sección de Relaciones con
los Contribuyentes, FELIX ALVAREZ AGUAS.
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CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 29 de marzo de 2001,  sobre
carpa desmontable para formación
multiprofesional. Situación: Ctra.
Badajoz-Valverde de Leganés, Km. 5,9.
Promotor: Escuela Extremeña de Formación
Multiprofesional, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º
del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previs-
to en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995) somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Carpa desmontable para formación multiprofesional. Situación: Ctra.
Badajoz-Valverde de Leganés, Km. 5,9. Promotor: Escuela Extremeña
de Formación Multiprofesional. Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 29 de marzo de 2001.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 20 de abril de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de la
consultoría y asistencia técnica de redacción
y ejecución del proyecto de levantamiento y
análisis arqueológico del Acueducto de los
Milagros y redacción del proyecto de
consolidación, restauración e iluminación 
del Acueducto.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Oficina de Gestión «Alba Plata».
c) Número de Expediente: 17.02.VP 19.1/00.

2.–OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Contrato de Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Redacción y Ejecución del Proyecto de
levantamiento y análisis arqueológico del Acueducto de los Milagros
y redacción del proyecto de consolidación, restauración e ilumina-
ción del Acueducto de los Milagros (Mérida).
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 20 de 17 de febrero de 2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION.

Importe total: 40.000.000 pesetas. (240.404,84 euros).

5.–ADJUDICACION.

a) Fecha: 20 de abril de 2001.
b) Contratista: Fundación Labein.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 38.959.775 pesetas. (234.152,96 euros).

Mérida, a 20 de abril de 2001.–El Secretario General Técnico. P.D.
Orden de 29/07/99 (DOE N.º 89 DE 31/07/99), AGUSTIN SANCHEZ
MORUNO.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Rachid El Rhaouti.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

D.O.E.—Número 54 12 Mayo 2001 5021



Denunciado: D. Rachid El Rhaouti.

Ultimo domicilio conocido: C/ Virgen del Socorro 10. 06476 Palomas.

Expediente n.º: 717/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan insfracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria Art. 3.3.1 

– D. 17/1996 de 13-2 (DOE 22 de 22-2) art. 8, 9 y 10.

Sanción: Ciento cincuenta mil pesetas (150.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Sevicio Territorial.

Organo Instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Fernando Navarro Vargas.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: D. Fernando Navarro Vargas.

Ultimo domicilio conocido: C/ Juan García Bl. 15.- 5.º C. 10004 Cá-
ceres.

Expediente n.º: 553/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art. 3.3.7,

Sanción: Quince mil pesetas (15.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Manuel Domínguez Santos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Manuel Domínguez Santos.

Ultimo domicilio conocido: C/ Cruz de la Legua 3-31. 41440 Lora
del Río. Sevilla.

Expediente n.º: 692/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria, Art. 3.3.7,

– D. 17/1996 de 13-2 (DOE 22 de 22-2) Art. 8 y 10.

Sanción: Treinta mil pesetas (30.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.
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 ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Miguel Ruiz Corcho.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: D. Miguel Ruiz Corcho.

Ultimo domicilio conocido: C/ Villagonzalo 5. 06800 Mérida.

Expediente n.º: 667/2000.

Tipificación de la infracción:

 – Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria.

Sanción: Cuatrocientas mil una pesetas (400.001).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Rachid El Rhaouti.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: D. Rachid El Rhaouti.

Ultimo domicilio conocido: C/ Virgen del Socorro 10. 06476 Palomas.

Expediente n.º: 550/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria.

Sanción: Cuarenta y cinco mil pesetas (45.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D.ª Dolores Cordero Morales.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D.ª A. Dolores Cordero Morales.

Ultimo domicilio conocido: C/ Sagrada Familia 4. 06100 Olivenza.

Expediente n.º: 672/2000.

Tipificación de la infracción: 

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34. 

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art. 3.3.7, 

– D. 17/1996 de 13-2 (DOE 22 de 22-2) ART. 9.
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Sanción: Quince mil pesetas (15.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Rodrigo Ortega Valle.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (BOE n.º 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Rodrigo Ortega Valle.

Ultimo domicilio conocido: Ctra. Valverde de Leganés Km 10. Badajoz.

Expediente n.º: 127/2001.

Tipificación de la infracción: 

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.1, 34.2, 34.8 y 34.10. 

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del Consu-
midor y de Producción Agroalimentaria art. 2.1.1, 2.1.2, 2.4.5 y 5.2, 

– R.D. 1138/1990 de 14-9, art. 2.2 y 11.

– R.D. 2817/1983 de 13-10, art. 3.4, 4.3, 4.6 y 4.7.

– R.D. 2207/1995 de 28-12, Anexo Cap. VII.

Sanción: Ochocientas setenta y cinco mil una pesetas (875.001).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Esther Fernández Collado.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a Lidl
Supermercado, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Lidl Supermercado, S.L.

Ultimo domicilio conocido: Av. del Alcalde Barnils s/n. 08190 Santa
Cugat del Vallés. Barcelona.

Expediente n.º: 676/2000.

Tipificación de la infracción:

 – Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.4.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria.

Sanción: Sobreseimiento.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Hichan El Rhaouti.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.
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DENUNCIADO: D. Hichan El Rhaouti. 

Ultimo domicilio conocido: C/ Corredera 17. 06476 Palomas.

Expediente n.º: 738/2000.

Tipificación de la infracción: 

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria. Art. 3.3.1, 3.3.2, 3.3.6
y 3.3.7. 

– D. 17/1996 de 13-2 (DOE 22 de 22-2) arts. 7, 8, 9 y 10. 

– D. 32/1995 de 4-4 (DOE 42 de 8-4) art. 1, 3.

Sanción: treinta mil pesetas (30.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Manuel Saavedra Salazar.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Manuel Saavedra Salazar.

Ultimo domicilio conocido: C/ Laguna 18. 06400 Don Benito.

Expediente n.º: 607/2000.

Tipificación de la infracción: 

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que

se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.6.

– R.D. 202/2000 de 11-2 (BOE 48 de 25-2) art. 1.2.

Sanción: Quince mil pesetas (15.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. José Saavedra Salazar.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. José Saavedra Salazar.

Ultimo domicilio conocido: C/ Laguna 18. 06400 Don Benito.

Expediente n.º: 606/2000.

Tipificación de la infraccion: 

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.6. 

– R.D. 202/2000 de 11-2 (BOE 48 de 25-2) art. 1.2.

Sanción: Quince mil pesetas (15.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.
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ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Manuel González Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Manuel González Fernández. 

Ultimo domicilio conocido: Av. Estación 42.- 1.º D. 06200 Almen-
dralejo.

Expediente n.º: 570/2000.

Tipificación de la infracción: 

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.6. 

– R.D. 202/2000 de 11-2 (BOE 25-2) art. 1.

Sanción: Quince mil pesetas (15.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
Grucine.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Grucine.

Ultimo domicilio conocido: C/ Alonso de Mendoza 3. 06400 Don
Benito.

Expediente n.º: 16/2001.

Tipificación de la infracción: 

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.6. 

– D. 32/1995 de 4-4 (DOE 42 de 8-4) Art. 2.1.

Sanción: Veinticinco mil pesetas (25.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Salustiano González Bote.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: D. Salustiano González Bote.
Ultimo domicilio conocido: C/ Navalmoral de la Mata 12-1.º A.
06800 Mérida.

Expediente n.º: 395/2000.

Tipificación de la infracción:

 – Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
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la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.2.

– R.D. 2207/1995 de 28-12, Anexo Cap. VII.

Sanción: Veinticinco mil pesetas (25.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
Sierra de Tentudía, S.A.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (BOE n.º 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Sierra de Tentudía S.A.

Ultimo domicilio conocido: Polí. Industrial Las Moreras. 06800 Mérida.

Expediente n.º: 115/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6 y 34.10.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.2, 3.3.3, 3.3.6
y 4.2.2.

– R.D. 379/1984 de 25-1 (BOE 27-2) art. 1.1.1.

– R.D. 706/1986 de 7-3 (BOE 90 de 15-4).

– R.D. 2207/1995 de 28-12, Anexo Cap. VII.

Sanción: Quinientas mil pesetas (500.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo instructor: Esther Fernández Collado.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Rahouti Abdelaz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: D. Rahouti Abdelaz.

Ultimo domicilio conocido: C/ Mérida. 06200 Almendralejo.

Expediente n.º: 556/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.3.

Sanción: Treinta mil pesetas (30.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. José Vázquez Molina.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
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rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: D. José Vázquez Molina.

Ultimo domicilio conocido: C/ Laguna 27. 06400 Don Benito.

Expediente n.º: 621/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.3.

Sanción: Treinta mil pesetas (30.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Juan Manuel Navarro Montaño.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: D. Juan Manuel Navarro Montaño.

Ultimo domicilio conocido: C/ Laguna 42. 06400 Don Benito.

Expediente n.º: 704/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.3.

Sanción: Quince mil pesetas (15.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Angel Contreras Manzano.
No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: D. Angel Contreras Manzano.

Ultimo domicilio conocido: C/ Matachel 11-2.º A. 06400 Don Benito.

Expediente n.º: 705/2000.

Tipificación de la infraccion:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.3.

Sanción: Quince mil pesetas (15.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.
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ANUNCIO de 20 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. José Manuel Cortés Sevillano.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolucion del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: D. José Manuel Cortés Sevillano.

Ultimo domicilio conocido: C/ Salvador Ruedo 8. 21005 Huelva.

Expediente n.º: 642/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.1.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.6.

– R.D. 202/2000 de 11-2 (BOE 25-2) art. 1.

Sanción: Sobreseimiento.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 20 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
Centella e Hijos S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en

la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Centella e Hijos S.L.

Ultimo domicilio conocido: C/ Ntra. Sra. de Valme B.-1.º 41014 Se-
villa.

Expediente n.º: 682/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.1.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.8.

– R.D. 2483/1986 de 14-11 (BOE 291 de 5-12) art. 12.1.

Sanción: Cincuenta mil ptas. (50.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 23 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Manuel Saavedra Salazar.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Manuel Saavedra Salazar.

Ultimo domicilio conocido: C/ Laguna 18. 06400 Don Benito.

Expediente n.º: 607/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.
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– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.6.

– R.D. 202/2000 de 11-2 (BOE 48 de 25-2) art. 1.2.

Sanción: Quince mil ptas (15.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 24 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Said Aquibate.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: D. Said Aquibate.

Ultimo domicilio conocido: C/ Nueva, 15. 06476 Palomas.

Expediente n.º: 541/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-
7), por el que se regulan infracciones y sanciones en materia
de Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria
Art. 3.3.6.

– D. 17/1996, de 13-2 (DOE 22, de 22-2) Art. 8.

D. 32/1995, de 4-4 (DOE 42, de 8-4) Art. 1.

Sanción: Treinta mil pesetas (30.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Un mes, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 24 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D.ª Elena Francisca Oliver Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciada: D.ª Elena Francisca Oliver Fernández.

Ultimo domicilio conocido: C/ John Lennon, 42-A. 06800 Mérida.

Expediente n.º: 7/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de De-
fensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria Art. 3.3.6.

– D. 32/1995, de 4-4 (DOE 42, de 8-4) Art. 2.1.

Sanción: Sobreseimiento.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Terrritorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 24 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
Hijo de Valentín Rebollo, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
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rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunclado: Hijo de Valentín Rebollo, S.L.

Ultimo domicilio conocido: Polígono Carrión, s/n. 06800 Mérida.

Expediente n.º: 9/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 3.2, 11.2, 11.3 y 13.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de De-
fensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria Art. 3.1.5,
3.3.4 y 3.3.6.

– RD 1468/1988,de 2-12 (BOE 8-12) Art. 7, 8y9.

– RD 287/1991, de 8-3 (BOE 61, de 12-3) Art. 2.

– D. 32/1995, de 4-4 (DOE 42, de 8-4) Art. 2.1 y 3.1.

Sanción: Noventa mil pesetas (90.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 27 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Alfonso Guerrero Gerrero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Alfonso Guerrero Guerrero.

Ultimo domicilio conocido: C/ Melilla 84. 06360 Fuente del Maestre.

Expediente n.º: 555/2000.

Tipificación de la infracción:

 – Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el
que se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa
del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, Art. 3.3.1 y
3.3.7.

– D. 17/1996 de 13-2 (DOE 22 de 22-2) art. 8.

Sanción: Quince mil ptas (15.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 27 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
García Venero, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: García Venero, S.L.

Ultimo domicilio conocido: Ctra. Valverde s/n - 06006 Badajoz.

Expediente n.º: 378/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
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se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción  Agroalimentaria. Art. 3.3.1.

Sanción: Quinientas mil ptas (500.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 27 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Santiago Cuadrado Salamanca.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de propuesta de resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Santiago Cuadrado Salamanca.

Ultimo domicilio conocido: C/ Santa Lucía, 39 Bajo. 06001 Badajoz.

Expediente n.º: 737/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.1, 34.2 y 34.10.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 2.1.1 y 2.1.2.

– R.D. 379/1984 de 25-1 (BOE 49 de 27-2) art. 13.5.2.

Sanción: Sesenta mil ptas (60.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Enrique Vargas Silva.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Enrique Vargas Silva.

Ultimo domicilio conocido: C/ Ródano, bloque 4. Cáceres.

Expediente N.º: 10.121/2000.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2505/1983, de 4 de agosto (B.O.E. 20 de septiem-
bre). Reglamento de manipuladores, art. 3.º a).

– Orden de 24 de febrero de 1997. (D.O.E. de 1 de marzo), por
el que se definen las condiciones que deben reunir los manipula-
dores de alimentos, artículo 5.º-I.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984 de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E 176 de 24-07), modificada por Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de contrata-
ción BOE de 14.04.98), art. 34.1.

– RD. 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan las in-
fracciones y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de
la producción Agroalimentaria (B.O.E 168 de 15-07) art. 2.1.1.

Sanción: Diez mil (10.000) pesetas.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del día siguiente de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: Jefe del Servicio Territorial.

Organo instructor: Enrique Sánchez Sánchez.

Cáceres, 3 de mayo de 2001.–El jefe del Servicio Territorial, CLA-
RENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Virgilio Novella Martín.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
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rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE.
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: D. Virgilio Novella Martín.

Ultimo domicilio conocido: «Bar Ultimo de la Fila», Polígono Dehe-
silla, Parcela, 3. 10200 Trujillo.

Expediente N.º :10.064/2000.

Normativa infringida:

– Orden de 17 de marzo de 1965. Restaurantes. Ordenación turística
(B.O.E. 19 de marzo), modificada por Orden de 19 de junio 1970.
Restaurantes y cafeterías. Regula Precios (BOE 22 junio) art. 30.1.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de Defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. 168 de 15-7) art. 14.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios. (B.O.E. 176 de 24-07) modificada por
Ley 7/1998, art. 34.5 y 34.8.

– Real Decreto 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan
las infraciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (BOE 168, de 15 de julio) ar-
tículo, 3.3.4 y 5.

Sanción: Treinta mil (30.000) pesetas.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contados a par-
tir del día siguiente de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: Director General de Consumo.

Cáceres, 3 de mayo de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial, CLA-
RENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

ANUNClO de 3 de mayo de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. José María Heredia Vargas.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuacion se especifica, se procede a su publica-

ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. José María Heredia Vargas.

Ultimo domicilio conocido: C/ Sevilla, 32. 10100 Miajadas.

Expediente N.º: 10.124/2000.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2505/1983, de 4 de agosto (B.O.E. 20 de septiem-
bre). Reglamento de manipuladores, art. 3.º a).

– Orden de 24 de febrero de 1997. (D.O.E. de 1 de marzo), por
el que se definen las condiciones que deben reunir los manipula-
dores de alimentos, artículo 5.º - I.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984 de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E 176 de 24-07), modificada por Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de contrata-
ción (BOE de 14.04.98), art. 34.1.

– R.D. 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan las in-
fracciones y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de
la producción Agroalimentaria (B.O.E 168 de 15-07) art. 2.1.1.

Sanción: Diez mil (10.000) pesetas.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del día siguiente de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: Jefe del Servicio Territorial.

Organo instructor: Enrique Sánchez Sánchez.

Cáceres, 3 de mayo de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial, CLA-
RENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 6 de abril de 2001, por el que
se notifica la Resolución dictada con fecha 7
de marzo de 2001 por la Excma. Sra.
Consejera de Trabajo, en el expediente
CO-0057-99.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practicar, por el
presente se notifica la Resolución de fecha 7-3-2001, dictada por
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la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en el expediente número CO-
0094-99, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Expediente número: CO-0057-99.
Empresa: Cooperativa Extremeña de Maquinaria, S. Coop.
Domicilio: P. Ind. Fuente Maestre, C/ Luz, Nave 8.
Municipio: 06220 Villafranca de los Barros.

«Vista la Propuesta de Resolución que formula el Ilmo. Sr. Director
General de Trabajo en el expediente referenciado, y teniendo en cuen-
ta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.–La sociedad interesada solicita con fecha 21 de mayo
de 1999 (C.A.D. de Almendralejo 20-05-99), subvención por crea-
ción de empleo al amparo del Decreto 112/1996, de 16 de julio,
modificado por el Decreto 127/1998 de 3 de noviembre, por el
que se regula el Programa de subvenciones para la creación de
empleo estable en sociedades cooperativas y laborales, mediante la
incorporación de dos socios trabajadores a jornada completa y por
tiempo indefinido.

SEGUNDO.–Conforme al art. 7 de la norma reguladora de la pre-
sente ayuda, con fecha 3 de mayo de 2000 se envió escrito de
notificación a la sociedad interesada para que en el plazo corres-
pondiente subsanara la falta o aportara los documentos que pre-
ceptivamente debían acompañar a la solicitud de subvención, con
la advertencia de que si así no lo hiciera se le tendría por desis-
tida de su petición, archivándose sin más trámite, con los efectos
jurídicos que procedieran.

TERCERO.–Según consta en el justificante de acuse de recibo del
Servicio de Correos obrante en el expediente, la notificación fue
practicada con fecha 8 de mayo de 2000, sin que hasta la fecha
haya sido aportada la documentación requerida a la sociedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.–La competencia para resolver el presente procedimiento co-
rresponde a la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 33.6 de la Ley 2/1984 de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en conexión con el artículo único del Decreto del Presidente
2/2000, de 31 de enero, y con el artículo único del Decreto del Pre-
sidente 5/2000, de 10 de febrero. Todo ello, en relación con el artí-

culo 8.1 del Decreto 112/1996, de 16 de julio, prorrogado mediante
Decreto 23/2000 de 8 de febrero para el año 2000.

SEGUNDO.–El artículo 7 del Decreto 112/1996, de 16 de julio, re-
gulador de estas ayudas dispone que si la solicitud de iniciación
del expediente no reúne los requisitos legales o no se acompaña-
ran los documentos señalados, se requerirá a la sociedad interesa-
da para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, archivándose sin
más trámite, con los efectos jurídicos que procedan.

TERCERO.–En términos similares al precepto transcrito se pronuncia el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

CUARTO.–En el presente supuesto se cumplen las condiciones pre-
vistas en la legislación aplicable en orden a tener por desistida de
su petición a la sociedad interesada, al no haber sido subsanada
la solicitud de iniciación.

En su virtud, y teniendo en cuenta lo que antecede,

RESUELVO

Declarar el desistimiento presunto de la solicitud cursada por la
entidad referenciada conforme el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, acordando la conclusión del procedimiento y
consiguiente archivo definitivo de las actuaciones.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo an-
te el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuere
notificada, conforme al art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obs-
tante, según disponen los artículos 116.º y 117.º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por Ley
4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo
podrá recurrirse esta resolución en reposición ante este mismo ór-
gano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a aquél en que fuere notificada. Ello sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida a 6 de abril de 2001.–La Consejera de Tra-
bajo, Violeta E. Alejandre Ubeda».

Mérida, a 6 de abril de 2001.–El Director General de Trabajo, JO-
SE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.
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ANUNCIO de 6 de abril de 2001, por el que
se notifica la Resolución dictada con fecha 7
de marzo de 2001, por la Excma. Sra.
Consejera de Trabajo, en el expediente
CO-0094-99.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practicar, por el
presente se notifica la Resolución de fecha 7-3-2001, dictada por
la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en el expediente número CO-
0094-99, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Expediente número: CO-0094-99.
Empresa: Hidráulicos y Rodamientos Extremeños, S.A.L.
Domicilio: Ctra. Gijón-Sevilla, n.º 46.
Municipio: 06200 Almendralejo.

«Vista la Propuesta de Resolución que formula el Ilmo. Sr. Director
General de Trabajo en el expediente referenciado, y teniendo en
cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de De-
recho.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha 21 de septiembre de 1999 (C.A.D. Almendrale-
jo 14/09/99) se solicitó subvención por la entidad referenciada al
amparo del Decreto 112/1996 de 16 de julio, regulador del pro-
grama de subvenciones para la creación de empleo estable en So-
ciedades Cooperativas y Anónimas Laborales, extendido en sus efec-
tos mediante Decreto 127/1998, de 3 de noviembre, por la incor-
poración de un socio trabajador.

SEGUNDO. Examinada la solicitud, y demás documentación aporta-
da, por el órgano instructor se comprueba la ausencia de los req-
uisitos legales y/o documentación necesaria, por lo que conforme
el art. 7 del mencionado Decreto se requiere a la entidad intere-
sada la subsanación o aportación de los referidos en el plazo de
diez días, con la advertencia expresa de que si así no lo hiciera
se le tendría por desistida de su solicitud.

TERCERO. No habiéndose podido practicar la notificación del acto
indicado en el antecedente de hecho anterior se procedió a su no-
tificación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Exc-
mo. Ayuntamiento de Almendralejo, quien remitió diligencia de ex-
posición a este órgano gestor con fecha 13 de noviembre del
2000, así como por anuncio en el Diario Oficial de Extremadura
n.º 124 del 26 de octubre de 2000.

CUARTO.–A la fecha de conclusión de los trámites de instrucción
administrativos la referida entidad no ha aportado documentación
alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La competencia para resolver el presente procedimiento co-
rresponde a la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 33.6 de la Ley 2/1984 de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en conexión con el artículo único del Decreto del Presidente
2/2000, de 31 de enero, y con el artículo único del Decreto del Pre-
sidente 5/2000, de 10 de febrero. Todo ello, en relación con el artí-
culo 8 del Decreto 112/1996, de 16 de julio, prorrogado para el año
2000, mediante el Decreto 23/2000 de 8 de febrero.

SEGUNDO. Conforme el art. 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Co-
mún, conforme la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos necesa-
rios, se requerirá al interesado para que en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución.

En su virtud, y teniendo en cuenta lo que antecede,

RESUELVO

Declarar el desistimiento presunto de la solicitud cursada por la
entidad referenciada conforme el artículo 71.1 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, acordando la conclusión del procedimiento y
consiguiente archivo definitivo de las actuaciones.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a la
misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada,
conforme al art. 46.º de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dis-
ponen los artículos 116.º y 117.º de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, po-
testativamente y con carácter previo podrá recurrirse esta resolución
en reposición ante este mismo órgano que la ha dictado, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada.
Ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente. En Mérida a 6 de abril de 2001.–La
Consejera de Trabajo, Violeta E. Alejandre Ubeda».

Mérida, a 6 de abril de 2001.–El Director General de Trabajo, JO-
SE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 3 de mayo de 2001, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
convoca concurso público para la
contratación de servicio de bar cafetería en
edificio universitario.

1.–Entidad adjudicadora.

 a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.
c) Número de expediente: S.1615.

2.–Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de Bar-Cafetería en edificio uni-
versitario de la Universidad de Extremadura.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Piscina Campus Universitario de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: De 15 de junio de 2001 hasta 15 de sep-
tiembre de 2001.

3.–Tramitación, Procedimiento y Forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de Adjudicación: Concurso público.

4.–Canon de explotación: Importe: 40.000 pesetas (240,40 euros)
mensuales.

5.–Garantías.

Provisional de 50.000 pts.

6.–Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Universidad de Extremadura. 1) Sección de Patrimonio.
2) Negociado de Patrimonio.
b) Domicilio: 1) Edificio Rectorado, Avda. de Elvas s/n. 2) Edificio
Rectorado, Plaza de Caldereros, 1.
c) Localidad y Código Postal: 1) 06071 Badajoz. 2) 10071 Cáceres.
d) Teléfono: 1) 924-289300. 2) 927-257022.
e) Fax: 1) 924-273260. 2) 927-226165.
f) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta dos días an-
tes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-

mo día contado a partir del siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La señalada en cláusulas 3 y 4 del
Modelo-Tipo de Pliego Particular de General Aplicación a los con-
tratos de Bar-Cafetería.

c) Lugar de presentación:

1.–Entidad: Universidad de Extremadura.

2.–Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de El-
vas s/n.

3.–Localidad y código Postal: 06071 Badajoz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

8.–Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas s/n.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: Tendrá lugar el tercer día hábil (no sábado) siguiente al
de finalización de presentación de ofertas.
e) Hora: Once treinta.

9.–Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.

Badajoz, a 3 de mayo de 2001.–EL Vicerrector de Infraestructura
y Asuntos Económicos, JOSE M.ª SANCHEZ-MARIN PIZARRO.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2001, por el
que se conoca concurso público para la
adjudicación de: Vehículo turismo 5 puertas.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

A) Organismo: Universidad de Extremadura.
B) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio, S
1612.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

A) Descripción del objeto: Vehículo Turismo 5 Puertas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

A) Tramitación: Ordinaria.
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B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma de adjudicación: Concurso Público.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 6.407.000 pesetas
(38.506,845 euros).

La oferta de los licitantes comprenderá también la recompra por
su parte del vehículo de esta Universidad Peugeot 605 SV 24, CC-
2244-O.

5.–GARANTIA: Fianza Provisional del 2% del presupuesto de li-
citación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

A) Entidad: Universidad de Extremadura. 1) Sección de Patrimonio.
2) Negociado de Patrimonio.
B) Domicilio: 1) Edificio Rectorado, Campus Universitario, Avda de
Elvas s/n. 2) Edificio Rectorado Plaza de los Caldereros 1. 
C) Localidad y Código Postal. 1) 06071 Badajoz. 2) 10071 Cáceres.
D) Teléfono: 1) 924: 289300 Fax 924-273260. 2) 927-257022 Fax
927-226165.
D) Fecha límite: Hasta dos días antes de la finalización del plazo
de presentación de ofertas.

7.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

A) Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del vigési-
mo día contado a partir del siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

B) Documentación a presentar: La especificada en la cláusula 5, 6
y 7 del Modelo-Tipo de Pliego Particular Aplicable.

C) Lugar de presentación: Registro General de la Universidad de
Extremadura, Edificio Rectorado. Avda de Elvas s/n 06071 Badajoz,
de 9 a 14 horas.

D) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.
E) No se admite la presentación de variantes.

8.–APERTURA DE OFERTAS:

Tendrá lugar el tercer día hábil (no sábado) siguiente al de finali-
zación de presentación de ofertas, a las 11.30 horas, en el Recto-
rado de la UEX, en Badajoz, Avda de Elvas s/n.

9.–GASTOS DE ANUNCIO: Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, 2 de mayo de 2001.–El Vicerrector de Infraestructura y
Asuntos Económicos, JOSE MARIA SANCHEZ-MARIN PIZARRO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION 
DE BADAJOZ

ANUNCIO de 23 de marzo de 2001, sobre
requerimiento de información patrimonial a
Industria Textil del Guadiana, S.A.

En esta Dependencia Regional de Recaudación se sigue expediente
administrativo de apremio para el cobro de las deudas pendientes
de pago correspondientes al deudor Industria Textil del Guadiana
S.A., con N.I.F./C.I.F.: A06070122.

De conformidad con lo establecido en el art. 122 de la Ley Gene-
ral Tributaria, en su redacción dada por la Ley 25/1995 de 20 de
julio, (BOE de 22 de julio), se le requiere para que en el plazo de
diez días contados a partir de la recepción de la presente notifi-
cación, aporte a esta Unidad, relación documentada de los bienes
y derechos integrantes de su patrimonio en cuantía suficiente para
cubrir el importe de la deuda tributaria de acuerdo con el orden
previsto en el del art. 131 de dicha Ley, que establece: «En el em-
bargo se guardará el orden siguiente:

a) Dinero en efectivo o en cuentas abiertas en entidades de
crédito.
b) Créditos, efectos, valores y derechos realizables en el acto a
corto plazo.
c) Sueldos, salarios y pensiones.
d) Bienes inmuebles.
e) Establecimientos mercantiles o industriales.
f) Metales preciosos, piedras finas, joyería, orfebrería y antigüe-
dades.
g) Frutos y rentas de toda especie.
h) Bienes muebles y semovientes.
i) Créditos, derechos y valores realizables a largo plazo.

A solicitud del deudor se podrá alterar el orden de embargo si los
bienes que señala garantizan con la misma eficacia y prontitud el
cobro de la deuda que los que preferentemente deban ser traba-
dos y no se causare con ello perjuicio a tercero».

El incumplimiento de este requerimiento será constitutivo de las
infracciones previstas en el art. 78 de la L.G.T., infracciones que
podrán ser sancionadas de acuerdo con lo establecido en el art.
83 del mismo cuerpo legal.

Contra este requerimiento podrá interponer Recurso de Reposición,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al
de la presente notificación, ante la Dependencia de Recaudación de
esta Delegación, o bien Reclamación Económico Administrativa, en
el mismo plazo, ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional
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de Extremadura, sin que puedan simultanearse ambos recursos y
sin perjuicio de poder los interesados ejercitar cualquier otro re-
curso que estime pertinente.

Badajoz, 23 de marzo de 2001.–La Jefe de Sección, SAGRARIO AS-
TRUC CIFUENTES.

ANUNCIO de 25 de abril de 2001, de
citación para práctica de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el Art 105.6 de la Ley Ge-
neral Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre), según la
redacción dada por el Art 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados o sus representantes, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Administración Tributaria, por medio del presente anuncio se
pone de manifiesto que se encuentran pendientes de practicar
las siguientes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: los incluidos
en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Diligencia de em-
bargo cautelar de bienes. 

– Organo responsable de su tramitación: Organos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de que se
practique la notificación pendiente, en el plazo de diez días conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín
Oficial correspondiente, de lunes a viernes en horario de 9 a 14
horas, en la Unidad de Recaudación de cualquiera de las oficinas
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en esta provin-
cia, sitas en:

– Don Benito: Alonso Martín, 16.
– Mérida: Plaza de Santa María, 5. 
– Zafra: Avda. Antonio Chacón s/n. 
– Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados en el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, a 25 de abril de 2001.–El Jefe de la Dependencia, RA-
FAEL DIAZ GARCIA.

Nombre y apellidos: Fabricante de Concentrados Extremeños, S.L.
D.N.I./C.I.F.: B06260970.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION ESPECIAL 
DE MADRID

ANUNCIO de 4 de abril de 2001, sobre
notificaciones por comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción dada al
mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997 de 30 de diciembre (B.O.E. n.º
313 de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se
cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes
que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por
comparecencia de los actos administrativos derivados de los proce-
dimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser
notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde el si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, en los lugares
que en cada caso se señala (VER TABLA ANEXO 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ANEXO 1: ORGANO RESPONSABLE Y LUGAR DE COMPARECENCIA.

28005.–ADMON. ALCALA DE HENARES - C/ NAVARRO Y LEDESMA, 4.
28807-ALCALA DE HENARES.

28006.–ADMON. ALCOBENDAS - C/ RUPERTO CHAPI, 30. 28100-AL-
COBENDAS.

28054.–ADMON. EL ESCORIAL - PZ. SEGOVIA, 1. 28280-EL ESCORIAL.

28115.–ADMON. POZUELO DE ALARCON - CM. VALDENIGRIALES, 4.
28223-POZUELO DE ALARCON. 

28148.–ADMON. TORREJON DE ARDOZ - CR. LOECHES C/V ALCUÑE-
ZA, 58. 28850-TORREJON DE ARDOZ.

28607.–ADMON. HORTALEZA-BARAJAS - C/ TORQUEMADA, 2. 28043-
MADRID. 
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28614.–ADMON. PUENTE DE VALLECAS - C/ MANUEL ARRANZ, C/V
CUELGAMUROS, 20. 28038-MADRID.

28616.–ADMON. GUZMAN EL BUENO - C/ GUZMAN EL BUENO, 139.
28003-MADRID. 

28622.–DEPENDENCIA DE RECAUDACION - C/ GUZMAN EL BUENO.
139. 28003-MADRID.

SUJETO PASIVO: Carmen Marcial y Pablo, S.L.

NIF/CIF: B06008668.

N.º EXP.: S2040099060003785.

Procedimiento: Apremio.

Organo (1): 
  Lugar: 28622. 
  Unidad: 28782.

Madrid, a 4 de abril de 2001.–El Delegado Especial A.E.A.T., JUAN
BECEIRO MOSQUERA.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION 
DE TOLEDO

ANUNCIO de 1 de abril de 2001, sobre
citación para práctica de notificación.

Al no ser posible realizar la notificación al interesado o a su rep-

resentante por causas no imputables a la Administración Tributaria,
y una vez intentado por dos veces, en cumplimiento de lo dispues-
to en el art. 105.6 de la L.G.T. (redacción por Ley 66/1997), se
cita al interesado o a su representante para ser notificado por
comparecencia en la sede de esta Dependencia Provincial de Re-
caudación, en Toledo, en la calle Alfonso X el Sabio núm. 1. En el
caso de no comparecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación de esta citación, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento de dicho plazo, de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 103.3 del R.G.R. (Real Decreto 1684/1990 de 20
de diciembre) en los siguientes términos: Que no habiendo sido sa-
tisfecha la deuda de referencia en el plazo de ingreso en periodo
voluntario en virtud de lo establecido en el art. 127 de la L.G.T.,
el órgano competente ha acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 100, y
106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de
apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto
providencia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra
el patrimonio y garantías del(los) deudor(es), en caso de no pro-
ducirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del
citado Reglamento».

Y además, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas dili-
gencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Toledo, a 1 de abril de 2001.–El Jefe de la Dependencia de Re-
caudación, NIEVES PALAU FAYOS.

D.O.E.—Número 54 12 Mayo 2001 5039




